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PUNTOS DE SUSCRIGION.

Bn Za r a o o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las eusericioues de fuera podrás hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i- 
c .a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREIMA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de nOmeros" se narán 
dentro de los 12 dias inrr^ediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo '^ará los números, previo el 
pago, al precio ¿e venta.

Números sueltos, 25 cuntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLIC/l TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican ettcialmente en ella, 
y desde cuatro dias despúeS para los demás pue
blos de la misma provincia. ADecrelo <ie28 de 
Noviembre de 1831.)

¡mnedi'xtamecte que los señores 
alcaldes j secretarios reciban este 
Bo l e t i .n , dispondrán que se Aje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p annaaecerá basta ei recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deesté Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernacioa. que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECGIOK PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo 
ha consultado á este Ministerio con fecha 13 de 
Mayo último lo siguiente:

«Excino. Sr.: La Sala de lo Contencioso de 
este Consejo ha examinado la demanda, de que 
acumpaña copia, presentada por D. León Galin- 
do de Vera, en nombre de la Junta do gobierno 
del Colegio Imperial de niños huérfanos de San. 
Vicente Ferrer de Valencia, contraía Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 4 de Enero de 1879, que desestimó la 
alzada interpuesta por el Presidente del Colegio 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de la ante
dicha ciudad, referente al proyecto de reforma 
del barrio de Pescadores.

Resulta que la Comisión de policía urbana del 
Ayuntamiento propuso al mismo las variaciones 
que á excitación de un particular interesado 
estimaba conveniente introducir en el plan de 
ensanche del barrio de Pescadores aprobado en 
1874; y anunciadas al público las reformas, el 
Presidente de la Junta de gobierno del Colegio 
de niños huérfanos de San Vicente acudió, entre 
otros, al Ayuntamiento manifestando que de

aceptarse los cambios propuestos en la alinea
ción y dirección de calles se quitaba al Colegio 
casi todo el huerto, el teatro y los excusados, 
que habría que construir en los dormitorios, 
privando á los niños de un local para juego y 
esparcimiento, y concluía pidiendo que fuera 
desechado el proyecto; mas en vista de lo ma
nifestado por la subcomisión de policía urbana 
nombrada al efecto respecto á que quedaba al 
Colegio huerto suficiente para los usos á que 
estaba destinado, y que la reforma le daría ma
yor ventilación y hermosura, la comisión pri
mero, y después el Ayuntamiento, acordaron 
desestimar la reclamación, manifestando á la 
vez que no podía mantenerse la apertura de las 
lineas aprobadas en 1874 por ser contrarias al 
pensamiento que habia presidido á la forma
ción del nuevo proyecto:

Que el Presidente de la Junta del Colegio acu
dió al Gobernador en alzada contra el acuerdo 
del Ayuntamiento; y confirmado por aquella 
Autoridad, presentó recurso para ante el Minis
terio, recayendo, prévio dictamen de la Sección 
de Gobernación de este Consejo, la Real orden 
de 4 de Enero de 1879 al principio extractada, 
por la cual, teniendo en cuenta que con arreglo 
á lo prescrito en el artículo 72 de la ley munici
pal compete exclusivamente á los Ayuntamien- 
tqs. cuanto tiene relación con la comodidad é 
higiene del vecindario, fomento de sus intereses 
materiales, apertura y alineación de calles y 
plazas y toda clase de vias de comunicación, y 
que tal facultad no puede estimarse coartada 
por el respeto á acuerdos anteriores de las mis
mas corporaciones cuando la experiencia demos^j

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL842

trara que no debían mantenerse, resolvió deses
timar la alzada:

Que el Licenciado D. León Galludo de \ era, 
en la representación antedicha, presentó de
manda contra la referida Real órden alegando 
los fundamentos de derecho que estimó perti
nentes á su propósito de que fuera revocada y 
de que se dejara sin efecto el ensanche y refor
ma última del barrio de Pescadores de Valencia, 
el cual deberá atemperarse al plano aprobado en 
1874: 3

Que pasada la demanda con sus antecedentes 
al Fiscal de S. M., fué de parecer de que no po
día admitirse en cuanto se proponía disentir la 
conveniencia de la reforma aprobada por el 
Ayuntamiento de Valencia, y que únicamente 
el particular resuelto por la Real órden de que 
no había habido infracción de ley por parte del 
Ayuntamiento al adoptar el acuerdo reclamado 
podría ser objeto de revisión en vía contenciosa, 
y en esta parte admitirse la demanda.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este 
Consejo, según el cual los que se estimen agra
viados en sus derechos por alguna resolución 
del Gobierno ó de las Direcciones generales po
drán acudir contra la misma presentando de
manda en vía contencioso-administrativa:

Visto el art. 72 de la ley municipal, que de
clara de la exclusiva atribución de los Ayunta
mientos todo cuanto se refiere á la apertura y 
alineación de calles y plazas y de toda clase de 
vias de comunicación, y lo que se refiere al or
nato de la via pública, Comodidad é higiene del 
vecindario:

Visto el art. 66 de la ley de Octubre de 1877, 
que concede fuerza y vigor á lo prescrito en el 
art. 83 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, el 
cual declara competentes á los Consejos, hoy 
Comisiones provinciales, para entender en via 
contenciosa sobre las reclamaciones de los par
ticulares acerca de la construcción y alineación 
de edificios:

Considerando: .
l .° Que el actor alega como agravio el que 

el Ayuntamiento de Valencia ha alterado el plan 
de ensanche del barrio de Pescadores de aquella 
ciudad, aprobado en 1874, y concluye pidiendo 
que se ordene á la corporación municipal man
tenga el referido plan:

2 .° Que si bien los Ayuntamientos deben 
proceder con la necesaria prudencia, tanto al 
aprobar las obras de ensanche de barrios deter
minados en las poblaciones, cuanto al introducir 
en las ya aprobadas alteraciones que lastimen 
intereses creados, es lo cierto que las facultades 
que la ley municipal en su art. 72 concede á las 
referidas corporaciones no se comprenderían si 
se aceptara el supuesto de que se hallaban obli
gadas á observar estrictamente los acuerdos to
mados por los Ayuntamientos que les hubieran 
precedido, y que no podían resolver segun las 
necesidades esencialmente variables del servi
cio interior de las poblaciones:

3 .° Que esto no obstante, si con motivo de 
los indicados acuerdos se infiere agravio á los 
derechos preexistentes de un particular, estos 

derechos tienen su defensa en la alzada guber
nativa ante el superior jerárquico del Ayun
tamiento, y en la contenciosa que en tiempo, 
oportuno se puede utilizar ante la Comisión pro
vincial, al tenor de lo prescrito en el art. 83 de 
la ley cíe 25 de Setiembre de 1863, no procedien
do en manera alguna el recurso al Ministerio á 
que acudió el interesado en la presente deman
da; pues segun declara la ley provincial vigen
te, sólo corresponde dicho recurso cuando se 
alegue que el Ayuntamiento comete infracción 
de ley, lo cual no resulta haberse verificado en 
este caso: .

4 .° Que, en su consecuencia, el acuerdo del 
Ayuntamiento de Valencia, á que se refiere la 
Real órden reclamada, no puede producir el 
agravio que el actor alega; pero en todo caso, 
contra la resolución del Gobernador debió acu- 
dirse en tiempo con demanda ante la Comisión 
provincial, y no en alzada al Gobierno;

La Sala, de conformidad en parte con el pa
recer del Fiscal de S. M., entiende que no pro
cede admitir la demanda de que se lleva hecha 
referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
de conformidad con el mismo.

De Real órden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid l.° de Junio de 1880. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Valencia.

^Gacela 20 de Junio de 1880.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociada 3.°—Co r r e o s y Te l é g r a f o s .
Hallándose vacante por dimisión del que la 

desempeñaba la plaza de peatón conductor de 
la correspondencia de esta capital á la Cartuja 
baja, dotada con el haber anual de 250 pesetas, 
he dispuesto se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
señalando el plazo de30 dias, desde su inserción, 
para la admisión de solicitudes que los intere
sados deben dirigir á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos por conducto de este Go
bierno civil, acompañadas de las copias autori
zadas de sus licencias absolutas.

Zaragoza 26 de Junio de 1880.—El Goberna
dor, Aquilino de Herce.

Hallándose vacante por dimisión del que la 
desempeñaba la plaza de peatón conductor de la 
correspondencia de Zuera á San Mateo de Galle
go, Perdiguera y Leciñena, dotada con el ha
ber anual de 475 pesetas, he dispuesto se anun
cie en el Bo l e t ín Of ic ia l , señalando el plazo 
de 30 dias, desde su inserción, para la admi
sión de solicitudes que los interesados deben di
rigir á la Dirección general de Correos y Telé
grafos por conducto de este Gobierno civil, acom- 
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panadas de las copias autorizadas de sus licen- 
■cias absolutas.

Zaragoza 26 de Junio de 1880.—El Goberna
dor, Aquilino de Herce.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCI A DE ZARAGOZA.

Es t a n c o  v a c a n t e .—Anuncio.
Resultando vacante el estanco del pueblo de 

Vistabella, correspondiente á la subalterna de 
Cariñena, y debiendo proveerse con sujeción á 
la circular de la Dirección de Rentas de 15 de 
Octubre de 1878, se anuncia por el presente para 
que los aspirantes á su desempeño y se hallen 
comprendidos en las condiciones del decreto de 
21 de Setiembre de 1874 dirijan á esta Adminis
tración las respectivas solicitudes dentro de 
los 15 dias siguientes al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , acompañan
do copia autorizada de ios documentos que jus
tifiquen el derecho á la obtención del referido 
estanco; acreditando además que disponen délos 
recursos necesarios para el buen surtido, en pro
porción á la importancia del consumo del ve
cindario.

Zaragoza 26 de Junio de 1880.—El Jefe de la 
Administración económica.—Por orden, Ricardo 
Cisneros.

SECCION QUINTA.

AYUNTAMIENTO DE M S. B. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Marzo de 1880.

Sesión del día tí.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria, 

con la advertencia deque si no se reunía suficien
te número de Sres. Concejales para celebrarla, 
se daría cuenta de los asuntos de la anterior, que 
no tuvo lugar por falta de asistencia, tomándo
se acuerdo con arreglo á la ley, cualquiera que 
fuese el número de señores concurrentes, el se
ñor Alcalde, Presidente, la declaró abierta con 
la lectura y aprobación del acta de la anterior.

A continuación se tomaron los siguientes 
acuerdos:

1 .° Que pasase á informe de la Sección ter
cera el oficio del Sr. Administrador económico 
con la instancia de D. Orencio Castellano, para 
que se suspenda todo procedimiento en el cobro 
de 2.181 pesetas que se le exigen por el impues
to de la uva encerrada en su posesión.

2 .° Pasar á la Sección quinta el oficio del 
Presidente de la Junta de Agricultura, Industria 
v Comercio, para que proponga á la Corporación 
los Sres. Concejales que podrán formar parte en 
dicha Junta. "

3 .° Pasar á la Sección tercera el oficio del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar para que manifieste á dicho Juzgado el 
fallo recaído en el expediente de denuncia con
tra Benjamín Losilla, por haber tratado de in
troducir fraudulentamente un boto de vino.

4 .° Se pasó á la misma Sección tercera, á 
efectos procedentes, el oficio del Sr. Adminis
trador de Arbitrios, participando el fallecimien
to del escribiente D. Francisco Marín Conesa.

5 .° Pasó á informe de la Sección primera la 
comunicación del Empresario del Teatro princi
pal con la lista que remite de la compañía de 
Opera italiana que debe actúar en dicho coliseo 
desde el 28 de los corrientes.

6 .° Se aprobó un dictamen de la Sección 
cuarta con los 20 informes que presenta refe
rentes á la inclusión en las listas electorales pa
ra Diputados provinciales y Ayuntamientos, de 
otros tantos recurrentes que lo habían solicita
do, y á la exclusión de otro que acreditó no ser 
vecino de esta ciudad.

7 .°* Se aprobó un dictamen de las Secciones 
primera y segunda proponiendo la necesidad de 
hacer obras en el Teatro principal, y el modo y 
medios con que las mismas han de ejecutarse; 
acordándose vuelva este dictamen á la Sección 
segunda para que presente el proyecto y demás 
necesario á las referidas obras.

8 .° Se aprobó también un dictamen de la 
Sección primera y el pliego de condiciones para 
el arriendo del Teatro, que habían quedado so
bre la mesa en la sesión anterior, con las adi
ciones y enmiendas expuestas por algunos se
ñores Concejales y que fueron objeto de dis
cusión.

En este estado, y siendo pasadas las horas de 
reglamento, se declaró terminada la sesión.

Sesión del día *7.
Citado el Ayuntamiento á sesión extraordina

ria con el objeto de ultimar la declaración de 
soldados de los mozos sujetos al reemplazo del 
corriente año, y citados también los mozos se
gún se les hizo saber en el final de la sesión del 
dia 29 de Febrero último, hallándose reunidos 
en la Lonja de la Casa Consistorial los señores 
Concejales, el Sr. Alcalde, Presidente, declaró 
abierta la sesión.

Presentados para la medición de los mozos los 
sargentos segundos del regimiento infantería 
del Infante, núm. 5, Sotcro García y Serafín Ma
rín, con el Alférez del mismo regimiento D. Car
los Gabas, encargado de residenciarlos, y para 
el reconocimiento de los padres y hermanos de 
los mozos los facultativos D. José Mañas y don 
Antolin Barrasa, y habiendo ofrecido unos y 
otros cumplir bien y fielmente su cometido, se 
dió principio al acto, procediendo á la declara
ción definitiva de todos los mozos pendientes 
de excepción, de talla ó de presentación por no 
haber sido citados, y después de tomados los 
convenientes acuerdos y hecha la declaración 
definitiva de los 601 mozos sorteados en esta 
ciudad para el reemplazo del corriente año, se 
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declaró ultimado el acto extendiéndose el acta 
correspondiente.

SECCION SE^TA.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería y su apéndice al ami- 
llaramiento para el ejercicio económico de 1880 
á 1881 y el del impuesto de-consumos, cereales! 
y sal con su recargo municipal sobre el cupo de 
consumos y cereales, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo por término do ocho dias y horas de nueve 
á doce de la mañana, desdo el en que aparezca 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en 
los cuales el contribuyente que se crea perju
dicado expondrá las observaciones que crea con
venientes, advirtiendo que quedará desierta to
da reclamación que no sea interpuesta en el tér
mino fijado.

Castejon de Valdejasa 24 de Junio de 1880.— 
El Alca de, Nicasio Navarro.—1). S. O., Santia
go Orgi lés, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo para el año económico de 1880-81 
se hallará expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho dias, á 
contar desde el 28 del actual.

Bulbuente 26 de Junio de 1880.—El Alcalde, 
Ramón Callizo.

Se halla en el consistorio confeccionado el 
repartimiento territorial para el ejercicio de 
1880-81 y se admiten reclamaciones por espacio 
de ocho dias.

Castejon de las Armas 27 de Junio de 1880.— 
El Alcaide, Ignacio Mateo.—D. S. O., Simón 
M. Marco.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa, formado 
para el año económico próximo de 1880 á 81, se 
nalla expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término do ocho dias, á con
tar desde el dia en que aparezca el presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que pueda ser exami
nado por los contribuyentes y presentar las re
clamaciones de agravio que estimen conve
nientes.

Tobed 24 de Junio de 1880.—El Alcalde, José 
Abanto.

Desde el dia en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
se hallará, de manifiesto por el término de ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo, el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, correspondiente 
al año económico do 1880-81; en cuyo plazo 
podrá ser examinado por los contribuyentes y 
reclamar contra su contexto.

Puebla de Alborton 25 de Junio de 1880.—El 
Alcalde ejerciente, José Benedí.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa para el año económico de 1880 á 
1881 so halla de manifiesto por ocho dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á contar des
de la fecha en que aparezca en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

Ibdes 17 de Junio de 1880.—El Alcalde, Bal
tasar Lite.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Estéban Agudo Lapuerta, cuyo parade
ro y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de nueve dias, siguien
tes al de su publicación en la Gacela, ele Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez
ca en la Sala audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de la Democracia, núm. 62, con objeto 
de prestar declaración de inquirir en la causa 
criminal que contra el mismo me hallo instru
yendo por el delito de lesiones; apercibiéndole 
de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades 
y depe adientes de la policía judicial averigüen 
su paradero y lo pongan en conocimiento de es
te Juzgado.

Dado en Zaragoza á 24 de Junio de 1880.— 
Pedro Caula Abad.—D. S. O , Manuel Sánchez.

Borja.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
Borja y su partido: ।
Por el presente edicto se cita y emplaza á Ber- 

nardino Lahera Izquierdo, soltero, de oficio pas
tor, manco del brazo izquierdo, residente últi
mamente en Pedrola, para que en el término de 
15 dias, á contar desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado á declarar en las diligencias que se ins
truyen en el mismo en averiguación de si existe 
algún delito en su desaparición.

Al propio tiempo, mando á los Jueces muni
cipales y Agentes de policía judicial, dependien
tes de mi jurisdicción, y á los que no lo estén 
les exhorto y requiero en nombre de S. M., que 
por cuantos medios estén á su alcance y les su
giera su celo, procuren averiguar el paradero 
de dicho Bernardino Lahera, y si lo consiguen 
le enteren del presento edicto y den cuenta á 
este Juzgado á la mayor brevedad, á cuyo efec
to se hace constar que sus señas son: estatura 
baja, color sano, pelo negro, ojos id.: vestía 
pantalón tela de hilo rayada clara, chaqueta do 
ídem, abarcas y sombrero negro hongo.

Dado en Borja á 26 do Junio de 1880.—Pablo 
Reverter.—P. S. M., Juan Antonio Grávalos.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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ín d ic e g e n e r a l
DE TODO LO PUBLICADO EN EL

LA PROVINCIA OE
DMTE El PRIMER SEMESTRE DE 1880. (DESDE l.° DE ENERO í 30 DE IONIO).

SECCION PRIMERA.

Leyes, Decretos, Reales órdenes y disposiciones de 
carácter general.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden resol
viendo un expediente de alzada interpuesto por don 
José Medina Gasquet contra la Comisión provincial 
de Huesca, pág. 9.

Min is t e r io  d e  Es t a d o .—Concesión de condecora
ciones, pág. 13.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden de
sestimando un recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Velez Blanco contra el Gobernador 
de Almería sobre pago de arbitrios municipales por 
construcción de unas carboneras, pág. 17. ,

__Real órden resolviendo un expediento promovido 
con motivo de ilegalidades cometidas en las eleccio
nes municipales de Junquera de Ambla, pág. 17. ,

—Real órden resolviendo un recurso de alzada in
terpuesto por D. Francisco García y otro contra una 
providencia del señor Gobernador de Salamanca sobre 
acotamiento de terrenos por el Ayuntamiento de Al
eonada, pág. 21. , .

Min is t e r io  d e  l a  Gu e r r a .—Ley aprobando varias 
disposiciones relativas al importe de redencionesá me
tálico de prisioneros destinados á la isla de Cuba, pá
gina 41. ,

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real orden resol
viendo un expediente promovido por D. Bartolomé 
Amigó y dos más contra un acuerdo de la Comisión 
provmcial de Barcelona relativo á un horno de cocer 
ladrillo en el pueblo de Sans, pág. 69. ,

Min is t e r io  d e l a Go b e r n a c ió n . —Id. id. resol
viendo el promovido por el Ayuntamiento de S. Lucar 
de Barrameda en solicitud de autorización para esta
blecer varios arbitrioscon objeto de cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal, pág. 81.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Id. un recurso de 
alzada interpuesto por 1). Gregorio Velascoy otro con
tra una providencia del Sr. Gobernador de esta pro
vincia relativa á la proximidad de eras de limpiar 
grano á una casa do D. Pablo Fernandez, pág. 89.

—Real órden desestimando un recurso de alzada 
interpuesto por doña Teresa Renasco relativo á la ali 
neacion de una casa de la recurrente, pág. 93.

,—Resolviendo un recurso de alzada interpuesto por

D. Juan José de la Morena contra una provindecia 
del Gobernador de Burgos sobre cierre de una finca, 
página 101. .

Min is t e r io d e Es t a d o .—Concesión de condecora
ciones, pág.102. ,

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden cir
cular relativa á la sustitución de prófugos, pág. 137.

—Resolviendo un expediente promovido por don 
Francisco Martorell declarando de utilidad pública 
las aguas bicarbonatadas de S. Hilario (Gerona), pá
gina 153. .

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .—Real órden resolviendo 
un expediente promovido por el Director generaTde 
impuestos acerca de la modificación de los cupos de 
consumos, cereales y sal, pág. 157.

—Real órden resolviendo una instancia promovida 
por varios agentes de Aduanas de Irun solicitando 
quedase sin efecto la Real orden de 28 de Setiembre 
de 1877 relativa á las muestras de tejidos que sirven 
de tipo, pág. 158.

Min is t e r io d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden con
firmando un fallo de la Diputación provincial de Bur
gos en un expediente promovido por 76 vecinos de Da- 
resotas, Momediano, y Villamentina en solicitud do 
que se suprimiera el término municipal de Aforados, 
página 161. ,

—Real órden dejando sin efecto un expediente in
coado por la Comisión provincial de Valencia en vir
tud del cual se anularon las elecciones municipales 
en Villanueva del Grao, pág. 169.

— Real órden resolviendo un expediente promovido 
por la Comisión permanente de la Diputación de Ma
drid pidiendo la excepción de venta de las casas que 
ocupa el Hospital de Ntra. Sra.del Cármen, pág. 173.

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden disponiendo 
la creación de una escuela agregada superior de niñas, 
en toda escuela Normal de Maestras costeada por 
fondos municipales, pág. 174.

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden re
solviendo un expediente incoado con motivo de la 
suspensión decretada por el Sr. Gobernador de Alme
ría en el cargo del Alcalde y concejales del Ayunta
miento de Cantoria, pág. 177.

—Idem ídem idem por varios concejales del Ayun
tamiento de Alcalá de los Gazules contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Cádiz por haberles de
clarado incapacitados para ejercer dichos cargos, pá
gina 181,
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Min is t 'e b io  d e  l a  Gu e r r a .—Real decreto dictando 
disposiciones relativas á los Jefes y Oficiales que ten
gan escala cerrada y soliciten el pase á situación de 
supernumerarios, pág. 185.

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real orden re
solviendo un expediente promovido por varios indivi
duos del cuerpo de Telégrafos, solicitando la revoca
ción de la Real órden de 4 de Marzo de 1878, pág. 194.

Min is t e r io  d e  Fo me n t o .—Real órden condenando, 
en virtud de una instancia promovida por la Diputa
ción provincial de Soria, las cuatro quintas partes de 
las multas impuestas por pastoreo abusivo, pág. 194.

—Real decreto dictando disposiciones relativas ála 
provisión de las vacantes que resulten en las escuelas 
provinciales de Bellas artes, pág. 194.

Min is t e r io  d e  l a  Gu e r r a .-Real decreto referente á 
la colocación que se ha de dar, en las vacantes que 
resulten, á los Jefes y Oficiales que contra su voluntad 
se hallen en situación de remplazo, pág. 195.

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden re
solviendo un expediente de alzada interpuesto por 
D. José Giménez Troyano contra una providencia 
del Gobernador de Almería el cual confirmaba un 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho punto sobre desti
tución del cargo de Secretario, pág. 197.

Min is t e r io d e Fo me n t o .—Real decreto manifes
tando las atribuciones del Ingeniero industrial veri
ficador donde haya fábrica de gas, y acompañando 
modelo de la dimensión y capacidad de los contadores 
de mecheros, pág. 199.

Min is t e r io d e Ul t r a ma r .—Ley dando conoci
miento de haber cesado el estado de esclavitud en la 
Isla de Cuba y dictando prescripciones acerca de la 
mencionada ley, pág. 205.

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a .—Real órden resolviendo 
un expediente instruido por la Dirección general de 

-C-CTríri-b-üciones sobre el procedimiento que debo se
guirse para acreditar el pago de derechos reales en 
los registros de la propiedad, pág. 213.

—Circular indicando qué Bancos deben ser consi
derados como locales no anexionados á los de España, 
página 214.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Resolviendo un 
expediente de alzada interpuesto por Siró Mariano 
González contra una providencia del Sr. Gobernador 
de Segovia sobre pago de arbitrios en puestos de feria, 
página 221.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Resolviendo un 
expediente con motivo de una alzada interpuesta por 
D. José Macho Pacheco contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Santander que declaró incapa
citado para ejercer el cargo á un Concejal del Ayun
tamiento de Torrelavega, pág. 225.

Min is t e r io  d e  Es t a d o .—Concesión de condecora
ciones, pág. 226.

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden relativa al 
aumento de sueldo de los maestros de las escuelas 
públicas que hayan ingresado por oposición, y dictan
do disposiciones acerca de la supresión de escuelas, 
página 227.

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden su
ministrando antecedentes relativos á los mozos com
prendidos en el artículo 24 de la ley de Reemplazos 
de 28 de Agosto de 1878, pág. 233.

Min is t e r io  d e Es t a d o .—Concesión de condecora
ciones, pág. 234.

—Idem Idem, pág. 241.
Min is t e r io  d e  Es t a d o .—CaTiciUeria.—Ratificación 

de un convenio de extradición celebrado entre España 
y el Gran ducado de Luxemburgo, pág. 249.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real decreto lla
mando al servicio de las armas á 65.000 hombres del 
sorteo del año actual, y acompañando estado del 

contingente que á cada provincia corresponde, pági- 
■ na 253.
■ —Circular ordenando á las Comisiones provinciales 
¡ el cumplimiento de lo que se previene en la ley de 28 
l de Agosto último relativa al repartimiento del cupo 

entre los pueblos de la provincia y fijando el dia de la 
entrega, pág. 254.

Min is t e r io d e Es t a d o .— Caucüleria.—Prorogan
do el convenio de comercio celebrado entre España 
y Francia, pág. 257.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden resol
viendo un expediente de alzada interpuesta por don 
Dionisio de Moros Serrano y otros contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Almería que declaraba 
incapacitados para ejercer el cargo de concejales, 
página 677.
, —Real órden resolviendo un expediente de alzada 
interpuesto por Juan Bermudes contra un acuerdo de 
le Comisión provincial de Murcia por haber declarado 
exceptuado del servicio á Francisco Blaya Fernandez, 
página 278.

—Real órden resolviendo un expediente relativo á 
la suspensión, decretada por el Gobernador de Cádiz, 
de los Concejales del Ayuntamiento de Olvera, pági
na 281.

Min is t e r io d e l a Gu e r r a .— Real órden autori
zando á los capitanes generales para conceder licen
cias que no excedan de dos meses á los reclutas que 
ingresen en caja con recurso pendiente, pág. 289.

—Ley sobre la compatibilidad de empleos con el 
cargo de Diputado, pág. 293.

—Real órden prohibiendo la entrada de cerdos y 
sus carnes en España, procedentes de los Estados- 
Unidos de América y Alemania para evitar la propa
gación de la trichina, pág. 294.

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden disponiendo 
se provea por oposición la vacante de una cátedra de 
Obstetricia y Patología especial de la mujer y niños 
en la Facultad de Zaragoza, pág.305.

—Idem idem por traslación la cátedra de Anatomía 
quirúrgica, operaciones, apósitos y vendajes de la 
Facultad de Medicina de Zaragoza, pág. 305.

Min is t e r io d e l a Go b e r n a c ió n .— Real decreto 
acordando la elección de un Diputado á Cortes en el 
distrito de Calatayud (Zaragoza), pág 313.

Min is t e r io d e Es t a d o .—Concesión de condecora
ciones, pág. 317.

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .—Ley sobre la cuota que 
han de satisfacer los industriales por venta de sal co
mún ó purificada, pág.338.

Min is t e r io  d e Gr a c ia  y Ju s t ic ia .—Real decreto 
acerca de la forma que han de verificarse los ejerci
cios de las oposiciones á las plazas de aspirantes al 
ministerio fiscal, pág. 346.

Min is t e r io d e l a  Gu e r r a .—Circular dando cono
cimiento de una Real órden en la que se ordena el 
paso con licencia ilimitada á los individuos del llama
miento de 1877, pág. 353.

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .—Real órden por la cual 
se amplía un plazo señalado para la circulación de 
minerales, pág. 358.

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .— Real órden re
solviendo un expediente de alzada interpuesto por don 
Andrés Arboledas Soriano, Concejal del Ayuntamiento 
de Javalquinto, contra una providencia del Goberna
dor de Jaén sobre validez de una cesión, pág. 373.

—Real órden idem idem promovido por vecinos 
del pueblo de Canales contra un acuerdo de la Dipu
tación provincial de Castellón sobre traslación á Ca- 
sañet del municipio de aquel término, pág. 374.

Min is t e r io d e Gr a c ia  y Ju s t ic ia .—Real decreto 
indicando la fecha desde que han de regir los arancc- 

M.C.D. 2022



DEL PRIMER SEMESTRE DE 1879. 3

les notariales reformados que se acompañan, en la pe
nínsula é islas adyacentes, pág\ 374.

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a .-Ley referente á la contri
bución industrial y de comercio, página 381.

Min is t e r io  d e Ks t a d o .—Ratificación 
del tratado de paz y amistad celebrado entre España 
y la República del Perú, pág. 389.

Su b s e c r e t a r ía  .— Concesión do condecoraciones, 
página 390.

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden se
ñalando el dia para que tenga efecto según el art. 2.° 
del decreto de 21 de Noviembre de 1874 el ingreso por 
oposición en el cuerpo de Telégrafos de Oficiales se
gundos, pág. 405.

Dir e c io n  g e n e r a l .— Sección de Telée/rofos.-Coii- 
vocando en virtud de la Real órden que antecede á 
oposiciones de Oficiales segundos de dicho Cuerpo, pá
gina 405.

Min is t e r io d e Es t a d o .— CanciUerta— Tratado de 
paz y amistad ratificado celebrado entre España y la 
República de Bolivia, pág. 421.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden re
solviendo un expediente promovido por los vecinos de 
Valviadcro (Valladolid) en solicitud de segregarse del 
distrito municipal de Olmedo para agregarse al de 
Aguaral, pág. 422.
, —Real órden desestimando un recurso de alzada 
interpuesto por Antonio Sánchez González contra el 
fallo de la Comisión provincial de Lugo que le decla
ró soldado, pág. 433.
,—Real órden aprobando un acuerdo de la Diputa

ción provincial de Santander por el cual dispuso se 
trasladara á Motamorosa la capitalidad del término de 
Enmedio, que se hallaba situada en Nestares, pági
na 441. ’ 1 °
, —Real órden desestimando un recurso de alzada 
interpuesto por doña Brígida Tarín y Catalá contra 
un acuerdo del Sr. Gobernador de Valencia relativo á 
la interrupccion de una servidumbre, pág. 549.

—Idem idem otro de D.a Amada Coman contra una 
providencia del Sr. Gobernador de Santander sobre 
renovación de una servidumbre en el pueblo deRenedo, 
página 457.

—Real órden desestimando un recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento do Huelva. contra un 
acuerdo del Sr. Gobernador sobre autorización dada 
para inversión de un crédito en determinados servi
cios municipales, pág. 469.

—Real órden resolviendo un recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de Pajares contra un 
acuerdo del Sr. Gobernador de León relativa á la corta 
de céspedes, pág. 493.

—Real órden idem en id. de id. interpuesto por don 
Lúeas Escudero contra una providencia del Goberna
dor de Falencia sobre reintegro de 1.500 pesetas del 
municipio de Lantadilla, pág. 513.

—Real órden idem un id. en id. interpuesto por el 
Alcalde do Birmé contra una providencia del Gober
nador de Herrera que relevó á D. Ramón Sesé déla 
responsabilidad de cierto reintegro, pág. 514.

Min is t e r io  d e  Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .—Real órden de
negando una instancia promovida por algunos Nota
rios de Madrid y Barcelona y otros puntos, en solici
tud de reforma de derechos arancelarios, pág. 525.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a b io n .—Real órden resol
viendo un recurso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Valdelarco contra una providencia del 
Sr. Gobernador de Huelva que declaró nulo un proce
dimiento de apremio contra unos concejales, pág. 525.

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e Min is t r o s .—Partici
pando haber entrado S. M. la Reina en el quinto mes 
de su embarazo, pág. 537.

Min it e r io  d e Gr a c ia  y Ju s t ic ia .—Notificando á

todos los prelados de la Monarquía haber entrado S. M. 
¡ la Reina en el quinto mes do su embarazo para que 
‘ por medio da rogativas públicas imploren de Dios le 
i conceda un feliz alumbramiento, pág. 537.
• Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—Real órden ampliando 

el plazo señalado sobre establecimiento de guias para 
i la conducción de minerales, pág. 537.

Min is t e r io d e Gr a c ia  y Ju s t ic ia .—Real decreto 
alzando la suspensión á todos los periódicos que sufran 
sentencias antes de la publicación del presente en vir
tud del fausto anuncio que antecede referente á 8. M. 
la Reina, página 541.

Min is t e r io  d e  Fo me n t o .—Real órden relativa á los 
aspirantes á ingreso en las plazas que existan vacantes 
de Ayudante cuartos de obras públicas, pág. 541.

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a .—Real órden dando cono
cimiento do haberse suprimido en el Brasil el impuesto 
adicional de 50 por 100 sobre los vinos secos, comunes, 
de pasto y fermentados, comprendidos en el art. 146, 
página 561.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden deses
timando un recurso de alzada interpuesto por 1). Pedro 
Benitez y otros contra el Sr. Gobernador de Granada 
relativa á una servidumbre de lavadero en el pueblo 
de Alhama, pág. 565.

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .—Real de
creto nombrando Gobernador de Oviedo á D. Antonio 
Aranda que desempeñaba igual cargo en esta, provin
cia, página 573.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden resol
viendo un recurso de alzada interpuesto por I). Félix 
Mariano contra una providencia del Sr. Gobernador de 
Santander sobre cesión y venta de un terreno, pági
na 573.

—Real órden resolviendo una instancia promovida 
por el Ayuntamiento de Girado contra una providencia 
del Gobernador de Oviedo sobre la construcción de un 
soportal, pág. 574.

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .—Real de
creto nombrando Gobernador de esta provincia á don 
Aquilino Horco y Cominos Gay, pág. 581.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden resol
viendo un expediente promovido por D. Tomás Ro
dríguez contra una providencia del Sr. Gobernador 
de Cuenca sobre explotación de un edificio, pág. 585.

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—Real órden disponiendo 
se adopte un procedimiento propuesto por los Catedrá
ticos de Química de la Facultad de Ciencias para des
cubrir la adulteración de los vinos por medio de la 
fuschina, pág. 589.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden de
sestimando un recurso de alzada interpuesto por don 
José Rodríguez Perez contra una providencia del se
ñor Gobernador de Pontevedra sobre cierre de un te
rreno comunal, pág. 593.

—Real órden resolviendo un recurso de alzada in
terpuesto por D.a Rita Posada Fuentes contra una 
providencia del Ayuntamiento de Parres relativa á 
una servidumbre en el pueblo de Primates (Oviedo), 
página 594. 11

—Real órden confirmando un fallo de la Comisión 
provincial de Barcelona por el cual se declara solda- 
dado á José Guatarino y Guatarino. pág. 601.

Min is t e r io  d e  Fo me n t o .—Real órden desestimando 
una petición de los sidreros de San Sebastian que soli
citaban el uso de medidas de madera para la venta de 
sidra, y disponiendo que esta Real órden se considero 
de carácter general, pág. 605.

—Real órden excitando el celo de las autoridades 
para que en el plazo fijado se adopte el uso de pesas y 
medidas del sistema-métrico decimal, pág. 606.

—Real órden exigiendo el cumplimiento de lo dis
puesto por la ley de caza de 10 Enero de 1879 recla^ 
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mando de las autoridades la remisión de estados men
suales de las correcciones que se impongan por este 
abuso, pág. 613.

Min is t e b io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real decretocon- 
cediendo al Ayuntamiento de Tarazona el tratamiento 
de Excelencia, pág. 617.

—Desestimando un recurso de alzada interpuesto 
por D. Francisco Martínez Cadenas contra una pro
videncia del Sr. Gobernador de León sobre pago de 
una pensión, pág. 617.

—Circular rectificando algunos errores en la ley de 
reclutamiento y reemplazo del Ejército inserta en la 
Gaceta del 10 de Setiembre de 1878, pág. 625.

—Real órden dejando sin efecto una providencia 
apelada por el Ayuntamiento de Capeito (Lugo) sobre 
cierre de un trozo de terreno, pág. 626.

—Resolviendo un expediente promovido por la Co
misión provincial de Gerona por haber aprobado el 
Excmo. Sr. Capitán general do aquel distrito la sus
titución que verificó el Jefe de la Caja de quintos de 
aquel punto, pág. 637.

Min is t e r io  d e  l a  Gu e r r a .—Real órden concedien
do á los Ayuntamientos un término de tres meses pa
ra la reclamación de suministros atrasados al Ejército, 
página 653.

Min is t e r io  d e Gr a c ia  y Ju s t ic ia .—Real decreto 
acerca de la cancelación do inscripciones verificadas 
en virtud de escritura pública, pág. 661.

Min is t e r io  d e Es t a d o .—CaMiUerla.—Ratificación 
del Convenio telegráfico celebrado entre España y 
Portugal, pág. 662. >

—Concesión de condecoraciones, págs. 669 y 673.
Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden re

solviendo un expediente incoado con motivo de la 
suspensión del Secretario del Ayuntamiento de Dobro 
decretada por el Sr. Gobernador de la Coruña, pá
gina 681.

—Real órden confirmando la suspensión decretada 
por el Gobernador de Jaén de vários concejales del 
Ayuntamiento de Mancha Real, pág. 689.

—Real órden confirmando la suspensión decretada 
por el Gobernador de Valencia del cargo de conceja
les á cuatro concejales de un Ayuntamiento de la pro
vincia, página 701.

Min is t e r io  d e Es t a d o . — Cancillería.—Ratificación 
del convenio de extradición celebrado entre España y 
los Países-Bajos, pág. 709.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden resol
viendo un expediente con motivo de la suspensión de
cretada por el Gobernador de Málaga del Alcalde y 
un Concejal del Ayuntamiento de Cortes, pág. 713.

Min is t e r io  d e Es t a d o .— Concesión de condecora
ciones, pág. 714.

Min is t e r io  d e  l a  Gu e r r a .— Circular ordenando á 
los Oficiales generales en situación de cuartel, el cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 2.° del reglamento 
de revistas do 15 Junio 1866, para justificar debida
mente su existencia mensual, pág. 717.

Min is t e r io  d e Es t a d o .— Concesión de condecora
ciones, pág. 721.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .— Real órden de
sestimando un recurso de alzada interpuesto por don 
Francisco Hernández Horgás ex-Alcalde de Zapardiel 
déla Cañada contra una providencia del Gobernador 
da Avila sobre pago de cuentas municipales, pág. 749.

—Real órden desestimando un expediente promo
vido por el Ayuntamiento alzándose de un fallo de la 
Comisión provincial do La Coruña. sobre instrucción 
de expediente de prófugos á varios mozos, pág. 757.

—Real órden encargando á las Diputaciones pro
vinciales de varios puntos expidan los apremios que 
procedan contra los Ayuntamientos en ejercicio que 

no satisfagan oportunamente lo que adeudan por atra
sos del contingente provincial, pág. 765.

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—Real órden resolviendo 
un expediente instruido contra D.a Petronila Gonzá
lez, del comercio (Madrid) por faltas en el uso del 
Sello de Estado, pág. 767.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Ley sobre el de
recho que concede á los españoles el art. 13 de la 
Constitución, pág. 773.

—Real órden desestimando un recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de Villarime de Aires contra una 
providencia del Gobernador de Salamanca que declaró 
nula la división de un terreno comunal, pág. 774.

—Real órden desestimando un recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de Revein contra una providen
cia del Gobernador de Santander relativa al cierre de 
un terreno, pág. 781.

Min is t e r io  d e Es t a d o .— Concesión de condecora
ciones, pág. 782.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .— Resolviendo un 
recurso de alzado interpuesto por D. Francisco Prieto 
de la Fuente y otros individuos que fueron del Ayun
tamiento do Becerrea, contra una providenciadel señor 
Gobernador de Lugo, pág. 793.

Min is t e r io d e Es t a d o .— Cancillería.— Reprodu
ciendo de nuevo el Convenio telegráfico celebrado en
tre España y Portugal en virtud de haberse adver
tido algunas equivocaciones en el texto, pág. 833.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden de
jando sin efecto una demanda presentada por I). León 
Galindo de Vera en nombre de la Junta del Colegio 
Imperial de huérfanos de Valencia contra una Real 
órden expedida en 4 de Enero de 1879, pág. 841.

SECCION SEGUNDA.

Disposiciones y circulares emanadas del Gobierno 
civil de la provincia.

Gobierno civil.— Dando conocimiento de unos tele
gramas que participan dos disparos hechos por un 
joven sobre el carruaje que guiaba S. M. el rey, 
página 3.

—Idem idem dando cuenta de haber asistido SS. MM. 
á una Salve en la Basílica de Atocha, pág. 13.

—Circular reclamando de los Alcaldes datos refe
rentes á los pósitos, pág. 14.

Orden público.—Circular encargándola captura de 
Pedro Lana Renciso, pág. 14.

—Idem dando conocimiento del hallazgo de un ma
dero de pino, pág. 14.

Gobierno civil.—Estado del movimiento de censo 
de población durante el mes de Diciembre último, 
página 38.

Fomento.— Carreteras.—Nómina de los propietarios 
interesados en la expropiación de terrenos del término 
de Cariñena para las obras de reparación de la carre
tera de Zaragoza á Teruel, pág. 41.

Quintas.—Circular trasladando una Real órden que 
contiene instrucciones acerca de los mozos que deben 
ser alistados y sorteados anualmente para el reemplazo 
del Ejército, pág. 45.

—Dando conocimiento del resultado de una rifa 
organizada por el Ecxmo. Sr. Gobernador do esta pro
vincia á beneficio de los pobres, pág. 49.

Orden público— Circular encargando la busca y 
captura de los soldados Eusebio Sancho y Aniceto 
Fanlo, pág. 49.

Fomento.—Minas.—Manifestando haberse admitido 
una solicitud á D. Esteban de Campos sobre registro 
do ocho pertenencias de una mina de sal gemina, pá
ginas 53 y 160.

M.C.D. 2022



DEL PRIMER SEMESTRE DE 1880. 5

OrUeu 'público.—Reclamando la busca y captura do 
los desertores Mariano Gallego ó Isidoro Perün, pa
gina 53.

Fomento.—Montes.—Circular reclamando de los 
Sres. Alcaldes datos, con arreglo al modelo que se 
acompaña, de los terrenos en cultivo enclavados en 
los montes públicos, pág. 61.

Fomento.—Comercio.— -Estado del precio medio de 
los artículos de consumo en el mes de Diciembre úl
timo, p<ág. 66.

Cobierno civil.—Quintas.—Encargando la busca de 
Francisco Alias Balaguer, pág. 70.

Orden público— Encargando la busca y captura de 
Angel Marcos Duranque, pág. 90.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.—Re
clamando de los Alcaldes estados mensuales de las 
vacunaciones y revacunaciones que se hagan y de los 
casos de viruela que se presenten en su localidad, pági
na 93.

Beneficencia.—Circular dando conocimiento de ha
ber sido nombrado Delegado especial Investigador de 
Beneficencia D. Antonio de Moya y Vizcaíno, pági
na 102. " v

Sanidad.—Anuncio de varias plazas de Subdelega
dos de Veterinaria, pág. 109.

Negociado 4.°— Orden público.— Encargando la 
busca y captura délas súbditas rusas Nilha y Efi- 
mia Telsepzky, pág. 113. '

—Idem la ídem ídem de los súbditos rusos Juan 
Telsepzky Minsehka y Teodoro Jourkoski, pági
na 113.

Servicio militar.—Circular y relación de indivi
duos del primer regimiento artillería de Montaña 
á quienes corresponde el cobro de sus alcances por va
rios conceptos, pág. 113.

Negociado 2.°—Sanidad.— Circular suministran
do antecedentes para la formación del estado demo- 
gráfico-sanitario, pág. 145.

Fomento.—Negociado de Minas.—Manifestando ha
berse admitido A 1). José' Maria Rodríguez una soli
citud sobre registro de doce pertenencias de una mi
na de cobre gris argentífero, pág. 153.

Orden público.—Circular en averiguación del para
dero del comerciante ambulante I). Acisclo Victoria
no Sánchez Molina y sus dos dependientes, pág. 154.

Censo de población.—Resúm m mensual del estado 
demográfico - sanitario correspondiente al mes de 
Enero de 1880, pág. 159.

Negociado 2.°—Estadística sanitaria.—Estado del 
movimiento de censo de población en el mes de Ene
ro último, pág. 166.

Fomento.—Negociado de Comercio.— Estado del 
precio medio que han tenido los artículos de consumo 
en la provincia en el mes de Enero último, pág. 171.

Establecimientos penales.—Circular encargando á 
los Alcaldes la instrucción de un expediente guber
nativo sobre la responsabilidad que alcance á los em
pleados encargados de la custodia de presos fuga
dos, pág. 175.

Fomento.—Agricultura.—Excitando á las autorida
des para que vigilen y denuncien á los infractores de 
la ley de 10 de Enero de 1879 relativa á la caza, pági
na 186.

Gobierno civil.—Circular reclamando de los Ayun
tamientos relaciones del número de hectáreas do te
rreno dedicadas al cultivo de la vid. pág. 189.

Fomento.—Montes.—Real órden sobre condenación 
de las cuatro quintas partes de multas impuestas por 
pastoreo abusivo, para conocimiento de las autorida
des, pág. 189.

Fomento.—Negociado de Montes.—Circular dictando 
disposiciones para el mejor estado y conservación de 
los montes públicos, y reclamando un estado do los

Alcaldes, con arreglo al modelo que so acompaña, de 
los aprovechamientos que han de verificar en dichos 
montes, pág. 190.

Fomento.—Agricultura.—Encargando á los Alcal
des de Calatayud y otros puntos presten todo el apoyo 
de su autoridad para el mejor servicio en las paradas 
que han de establecerse en dichos puntos, de caballos 
sementales del Estado, pág. 200.

Negociado 2.°—Sanidad.—Circular dando conoci
miento de haberse remitido á los Alcaldes un modelo 
impreso para la formación de los estados semanales de 
la estadística demográfico-sanitaria, pág. 200.

Negociado 4.°— Circular cncarg’ando la busca y 
captura del soldado desertor Vicente López Francisco, 
página 200.

—Idem ídem del ídem Facundo Ibañcz Alonso, pá
gina 200.

—Idem ídem del ídem Marcelino Lapuente Aban
da, pág. 200.

—Idem ídem del idem Angel Sobrevia y Mur, pá
gina 200. "

Fomento.—Agricultura.—Encargando á las autori
dades procedan con todo rigor contra los infractores 
de la ley do pesca, pág. 209.

Fomento.-Instrucción pública.—Circular previnien
do á las autoridades que, bajo su responsabilidad, no 
autoricen la demolición ó enajenación de ningún 
monumento sin previa autorización del Gobierno, pá
gina 227.

, Administración.—Circular manifestando á las auto
ridades y corporacioucs á quien se han de dirigir cuan
do necesiten el auxilio de Arquitectos provinciales, pá
gina 242.

Fomento.—Instrucion pública.—Ci reu 1 ar reclaman
do á las Municipalidades y Ayuntamientos copia tri
plicada de todos los sellos que usen y hayan existido 
en dichas dependencias, pág. 252. " v

Gobierno civil.—Circular dando conocimiento de 
quedar interinamente encargado del mando de la pro
vincia D. Manuel Castejon y Corral, pág. 257,

—Circular reclamando á varios pueblos datos para 
la tramitación de un expediente sobre subasta de ba
gajes para conducción de presos pobres, pág. 258.

—Manifestando haberse vuelto á encargar del man
do do la provincia el Gobernador I). Antonio Aranda, 
página 281.

Correos y Telégrafios.—Anuncio de la plaza de pea
tón conductor de la correspondiencia de Alhama á 
Contamina, pág. 289.

Negociado 4.°.—Orden público.—Reclamando la 
busca y captura de los soldados del regimiento Infan
tería Málaga Juan Tumbía Meneses v cinco más, pági
na 294. " v

Fomento.— Negociado de Comercio.— Estado del 
precio medio que han tenido los artículos de consumos 
en el mes de Febrero último, pág. 295.

—Resúmen mensual del estado demográfico-sánita- 
rio correspondiente al mes de Febrero, pág. 296

Correos.—Pliego de condiciones bajo las que se saca 
á pública subasta la conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre Calatayud y Daroca, según Real ór
den de 28 de Febrero último, pág. 301.

—Manifestando se ha solicitado por D. Narciso Se
rrano y otro la venta, en concepto de parcela, de un 
trozo de terreno, pág. 302.

Caja de reclutas de la provincia de Zaragoza.—Re
lación de las cantidades que deben reintegrarse á la 
Hacienda por los Ayuntamientos de individuos decla
rados útiles condicionales y posteriormente inútiles, 
página 306.

Fomento.—Montes.—Anunciando la subasta para la 
construcción de una casa en la dehesa de Moncayo 
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(Tarazona) y acompañando modelo de proposición, 
página 313.

Negociado 2.°—Estadística sanitaria.—Estado del 
movimiento de censo de población en la provincia en 
el mes de Febrero último, pág. 319.

Eomento.—Instrucción pútlica.—Circular insertan
do otra publicada en el Boletín núm. 52 de 25 de 
Febrero último en que se reclama á los Alcaldes co
pia de los sellos usados en sus comunicaciones por los 
Ayuntamientos y Alcaldías, pág. 325.

Quintas.—Circular señalando á cada uno do los 
pueblos de la provincia el dia que ha de tener lugar 
el ingreso en Caja de los mozos del presente reempla
zo, págs. 337, 345 y 357.

Fomento.— Carreteras.— Señalando el dia que ha 
de tener lugar la adjudicioiren pública subasta de los 
acopios de materiales de las carreteras que se expresan 
en la adjunta nota, con arreglo al modelo de proposi
ción que se acompaña, pág. 338.

—Nota que se cita, pág. 339.
-Rectificación al modelo de filiaciones que so acom

paña á la circular de la Comisión provincial de 16 del 
corriente, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do 19 del mis
mo, pág. 345.

Gobierno de la provincia.—Circular señalando el 
dia en que ha de celebrar sd sesión inaugural la Di
putación provincial del segundo período semestral del 
año económico de 1879-80, pág. 358.

Negociado 4.°— Orden público.— Encargando la 
busca y captura del joven Constantino Gil, pág. 365.

Gobierno provincial.—Traslado de una Real orden 
relativa á las prerogativas que deben disfrutar los ve
rederos y colectores de la limosna de la santa Cruzada, 
página 385.
* Fomento.—Minas.—Señalando el dia en que ha de 
tener lugar la demarcación de pertenencias de minas y 
acompañando relación de las operaciones facultativas 
que han de practicarse por el Ingeniero Jefe, pág. 386.

Elecciones.—Circular sobre elección parcial de un 
Diputado á Cortes por el distrito de Calatayud, pági
na 406.

Fome'nto. Ferro-carriles.- Ordenando seentrdguen 
á la Compañía concesonaria del ferro-carril de Zara
goza á Val de Zafan una cantidad devengada en con
cepto de auxilio, pág. 407.

—Anuncio sobre la subasta de varias partidas de tra
po existentes en el penal dé esta capital, pág. 407.

Sanidad.—Circular reclamando de las Autoridades 
un estado de las vacunaciones y revacunaciones que se 
practiquen en sus respectivas localidades con arreglo 
al modelo que se acompaña, pág. 422.

—Estado que se cita, pág. 423.
Fomento.—z\guas.—Manifestando vá á verificarse 

una reforma en el trazado de una acequia en Escatron, 
y acompañando relación de los propietarios de los te
rrenos por donde ha de efectuarse dicha variación, 
página 425.

Gobierno de la provincia.—Anunciando la subasta y 
acompañando pliego de condiciones del taller de es
partería y palma del presidio de esta capital, pág. 434.

Negociado 4.°.—Ordenpúblico.—Encargando la bus
ca de varias alhajas sustraídas de la iglesia de la Mer
ced en Tarazona, pág. 450.

—Reparto do las cantidades que cada uno de los par
tidos judiciales de la provincia debe satisfacer por con
cepto de presos pobres, pág. 450.

Gobierno.—Circular reiterando otra á varios pueblos 
reclamando relación del número de hectáreas do terre
no destinadas al cultivo de la vid en sus respectivos 
términos municipales, pág. 458.

—Resúmen mensual del estado demográíleo-san i ta- 
rio correspondiente al mes de Marzo último, pág. 459.

EleccionesCircular interesando según esta pre

venido la publicación de las listas electorales, pági
na 465.

Montes.—Dando conocimiento de una solicitud de 
D. Pedro Barran sobre el derecho que puedan tener 
los vecinos de Alfajarin y otros puntos á usar de la le
ña en montes de la propiedad de doña Maria del Ro
sario, pág. 471.

Fomento.—Montes.—Fijando el dia de la subasta 
para la construcción de una casa en la dehesa de Mon- 
cayo, pág. 481.

Fomento.—lustr uccion p ública .—Circular red a m an
do de nuevo á los Alcaldes que no han remitido copia 
de los sellos que hayan existido y actualmente so usen 
en las comunicaciones oficiales, pág. 481.

Orden público.—Encargando la busca y captura de 
los soldados desertores Julio Villacampa y Miguel 
Berdejo, pág. 485.

Orden público.—Circular encargando la busca y cap
tura de los desertores de infantería de Marina Ramón 
Riz y otros, pág. 485.

—Estado del censo de población de la provincia en 
el mes de Marzo último, pág. 487.

Fomento.— Comercio.—Estado del precio-medio que 
han tenido los artículos de consumo en la provincia en 
el mes de Marzo último, pág. 498.

Fomento.—Minas.—Manifestando haberse admitido 
á D. Auspicio Solórzano Velez una solicitud sobre re
gistro de cuatro pertenencias de una mina de sal 
gemina, pág. 505.

Fomento.—Agricultura.—Circular previniendo á los 
Ayuntamientos satisfagan el importe de un semestre 
que a-leudan por suscricion á la Gaceta Agrícola, 
página 507.

Fomento.—Montes.—Anunciando de nuevo la subas
ta para la adquisición de la construcción de una casa 
en la dehesa de Moncayo y acompañando modelo de 
proposición, pág. 521.

Negociado 3.°— Establecimientos penales.— Anun
ciando la subasta para la adj udicacion de la construcción 
de excusados destinados al cuerpo de guardia penal en 
esta capital y acompañando modelo de proposición, 
página 522.

Gobierno civil.—Circular interesando á los Alcaldes 
pongan en juego su actividad ó influencia para evitar 
las adulteraciones del vino, pág. 526.

Quintas.—Encargando la busca y captura del mozo 
del actual reemplazo Julián Angel Giménez Genova, 
página 549.

Negociado 4.°—Orden público.—Interesando la pre
sentación de Justa Vetilla ó alguno de sus parientes 
para hacerles entrega de unos documentos, pág. 549.

Fomento,—Agricultura.—Instrucción para recono
cer las viñas y descubrir en ellas el Phylloxera vas- 
tatriuc, pág. 557

—Nombrando Gobernador de Oviedo á D. Antonio 
Aramia é Ibarrola que desempeña igual cargo en la de 
Zaragoza, pág. 573

Gobierno civil.—Despedida del Gobernador I). An
tonio A randa, pág. 573.

Presupuestos.—Circular reclamando á varios pue
blos la remisión del presupuesto ordinario del ejer
cicio de 1880-81, pág. 575.

Gobierno civil.—Circular dando conocimiento de 
quedar encargado interinamente del mando de la pro
vincia D. Manuel Castejon, pág. 581.

—Dando conocimiento de haberse admitido á don 
Mariano Muñoz Blanco una solicitud sobre registro 
de veinte pertenencias de una mina do cobre gris, pá
gina 581.

Fomento.—Aguas.—Incluyendo una relación de las 
lincas que han de expropiarse por hallarse dentro 
del perímetro do los Baños de Paracuéllos de Jiloca 
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en virtud do haber sido declarados de utilidad públi
ca, pág. 595.

Aílministradon.— Circular sobre reorganización 
administrativa de la Colección Legislativa de Espa
ña, pág. 602.

Fomento.—Relación de propietarios interesados en 
la expropiación de terrenos para la construcción de un 
trozo do carretera de More's á Aranda, pág. 603.

Negociado 4.°—Orden pMico:—Encargando la 
busca y captura de los soldados desertores Rufino 
Doña Maria y Pantaleon Franco, pág. 604.

Fomento.—Minas.—Manifestando haberse abmitido 
á D. Tomás Ferrer una solicitud sobre registro de doce 
pertenencias de una mina de manganeso, págs. 606 
y 618.

Orden páblico.—Circular encargando la busca y 
captura de los soldados desertores Eccquiel Serrano y 
dos más, pág. 606.

Negociado 2 °—Estadística sanitaria.—X^^o del 
movimiento de censo de población habido en la pro
vincia en el mes de Abril último, pág. 607.

Fomento.—Negociado de Comercio.—Idem del precio- 
medio de los artículos de consumo en el mes de Abril 
último, pág. 608.

Fomento.—Minas.—Dando conocimiento de haberse 
admitido á D. Rufino Torrubia Martinez una solicitud 
sobre registro de veinte pertenencias de una mina de 
cobre gris, pág. 614.

Negociado V-0—Encargando la busca y capturado 
los soldados desertores Manuel Herrera y Celestino 
Malantuche, pág. 614.

—Idem idem la de los del tercer regimiento artillería 
Francisco Sierra y Cesáreo Mata, pág. 614.

—Toma de posesión y alocución del nuevo Goberna
dor D. Aquilino Herce, pág. 637.

Fomento.—Agricultura.—Encargando á las autori
dades el más exacto cumplimiento de cuanto se pre
viene en la ley de Caza, págs. 638 y 723.

Negociado Xo—Correos.—Anunciando la vacante 
de una plaza de cartero en Las Casetas, pág. 641.

—Idem la idem de peatón de la correspondencia de 
Belchite á Almonacid y otros puntos, pág. 641.

Fomento.—Aguas.—Declarando caducada una con
cesión que se otorgó en 7 de Febrero de 1870 para la 
construcción del canal de Cinco Villas de Aragón y 
sus pantanos, pág. 649.

—Reclamando á los Ayuntamientos certificación 
expresiva de cuentas municipales, pág. 650.

Fomento.— Construcciones citÚes.— Manifestando 
se hace precisa la expropiación de una casa sita en la 
calle del Azoque, número 114, p;íg. 669.

lleemplazos.— Circular recomendando á las autori
dades la adquisición do la talla sistema « Cazorla, » 
página 673.

—Anuncio de la tercera subasta para el arriendo 
del taller de espartería y palma del presidio de esta 
Capital y acompañando pliego de condiciones, pági
na 674.

Fomento.—Aguas.—Rectificando una relación de los 
propietarios interesados en la expropiación de fincas 
dentro del perímetro de los Baños nuevos de Para
cuellos de Jilocá, pág. 682.

—Circular interesando á fin de que en lo posible 
se eviten las emigraciones á la América del Sur, pá
gina 683.

Fomento.— Montes.— Anuncio de una subasta de 
diez cargas de lefia en el puépló de Jarqué, pág. 702.

Cárceles.— Circular acerca de lo que corresponde 
satisfacerá cada uno de los pueblos del partido de Ejca 
de los Caballeros por concepto de presos pobres, pá
gina 717.

Negociado 2."—Sanidad.—Acompañando un estado 
modelo del movimiento ac póblacion para que los Al

caldes remitan otros iguales con los datos que ad
quieran, pág. 721.

—Interesando la presentación de D. José Vera en 
la Sección de cuentas del Gobierno, pág. 723.

Orden público.—Interesando la presentación de los 
que se consideren con derecho á dos caballerías ma
yores y una menor detenidas por el Alcalde de Paniza, 
páginas 723, 729 y 733.

Negociado 2.°—Estadística sanitaria.— Estado del 
movimiento de censo de población habido en la pro
vincia en el mes de Mayo último, pág. 746.

Fomento.—Negociado de Comercio.—Estado del pre
cio-medio que han tenido los artículos de consumo en 
el mes do Mayo último, pág. 759.

Negociado 2.°—Circular dando conocimiento á los 
Jueces municipales de remitírseles una circular para 
la mejor publicación de la estadística demográfico 
sanitaria, pág. 801.

Correos.—Pliego decondiciones bajo las que se saca 
á pública subasta la conducción diaria del correo de 
ida y vuelta de La Zaidá á Caspe, pág. 834.

Negociado 3.°—Correos y Telégrafos.—Anunciando 
vacante la plaza de peatón de la correspondencia á la 
Cartuja baja, pág. 842.

— Idem la id. de Zuera á San Mateo de Gállego, 
página 842.

SECCION TERCERA.

Disposiciones emanadas de la Excma. Diputación 
provincial de Zaragoza

Estado demostrativo de la recaudación é inversión 
de los fondos provinciales durante el segundo trimes
tre ampliado de 1878-79, pág. 54.

—Idem de id. durante el segundo trimestre de 
1879-80, pág. 58.

Comisión provincial.—Circular señalando el precio 
do las raciones que los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Enero actual, pág. 90.

Diputación provincial.— Circular pidiendo se ma
nifieste, el número de hectáreas de terreno dedicadas 
al cultivo déla vid en los distritos municipales de esta 
provincia, pág. 94.

—Circular reclamando datos de los Alcaldes de va
rios pueblos con arreglo al modelo que se acompaña, 
para sacar á pública subasta el servicio de bagajes en 
en esta provincia, pág. 109.

—Estado quo se cita; pág. 110.
—Anuncio del arriendo del taller de encuaderna

ción ele la Casa-Hospicio de Misericordia, pág. 117.
—Anunciando vacantes dos plazas de enfermeros 

del Hospital de Nuestra Señora de Gracia, pág 133.
•—Idem una de caminero decarreteras provinciales, 

página 137.
—Circular reclamando do nuevo á los Alcaldes de 

varios pueblos un estado del número de bagajes que 
hayan suministrado para la conducción de presos po
bres y enfermos, pág. 192.

Comisión provincial.—Circular señalando el precio 
de las raciones que los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Febrero, pág. 195.

—Circular reclamando á los Alcaldes de los pueblos 
que figuran en la relación que se acompaña, la remi
sión de filiaciones de mozos de varios reemplazos ads
critos á la reserva, pág. 242.

Diputación provincial—Anuncio déla vacante de 
maestro Sastre, en la Casa Hospicio de esta capital, 
página 254.

Comisión provincial.— Circtilar señalando el dia 
para el sorteo de las décimas, pág. 258.
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—Remitiendo relación de los mozos útiles condicio
nales que, habiendo sido declarados inútiles, deben sa
tisfacer á los Ayuntamientos los haberes percibidos en 
Caja y en el Hospital, pág. 305.

— Relación que se cita, pág. 306.
Diputación.— Anuncio ppra la provisión, mediante 

ejercicio de oposición, á la plaza de Delineante-escri
biente déla oficina decarreteras provinciales, pág. 326.

Comisión provincial.—Circular señalando el precio 
de las raciones que los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Marzo, pág. 329.

Diputación.—Anunciando la subasta parala ejecu
ción de las obras de instalación del Instituto provin
cial, y acompañando modelo de proposición, págs. 339, 
358, 365 y 390.

—Anuncio de una vacante de practicante de farma
cia del Hospital provincial, pág. 339.

Comisión provincial.—Circu 1 ar su ministrando ante
cedentes acerca del procedimiento que han de seguir 
los Ayuntamientos en la tramitación de la quinta y 
al hacer la entrega de mozos, pág. 339.

— Modelos que se citan, págs. 341, 3 42 y 343.
Diputación. — Anuncio de la vacante de una plaza 

de peón capataz, pág. 359.
—Estado del número de sesiones celebradas por la 

Diputación desde el 13 de Noviembre de 1879 hasta el 
31 de Marzo de 1880, pág. 426.

— Estado demostrativo de la recaudación é inver
sión de fondos provinciales durante el tercer trimes
tre de 1879-80, pág. 443.

— Anunciando la vacante de una plaza de peón ca
minero, pág. 471.

—Idem la subasta del servicio de bagajes de toda la 
provincia y acompañando modelo de proposición, pá
gina 494.

Comisión provincial.— Señalando el precio de las 
raciones que los pueblos han suministrado al Ejército 
en el mes de Abril, pág. 515.

Diputación.— Anunciando de nuevo dos subastas 
para la enajenación de cuatro parcelas sitas en el 
término de Mallen, pág. 522.

—Idem la vacante de una plaza de auxiliar duodé
cimo de la Secretaría de la Diputación, pág. 561.

—Fijando el dia en que han de tener lugar las opo
siciones á la plaza de delineante-escribiente de carre
teras, págs. 562 y 566.

—Anunciando la subasta para la construcción de 
un puente sobro el rio Huerva y acompañando modelo 
de proposición, pág. 582.

—Circular reclamando á algunos Ayuntamientos el 
contingento del cuarto trimestre provincial, pág. 609.

—Anunciando la subasta para la construcción del 
primor trozo de la carretera provincial de María, y 
acompañando modelo de proposición, páginas 609, 
621 y 663.

—Anunciando la subasta de valores enajenados 
procedentes de establecimientos de Beneficencia, con 
arreglo al pliego de condiciones que se acompaña, pá
ginas 633, 642, 644, 676, 683, 689, 697 y 702.

—Anuncio de la vacante de una plaza de Maestro 
de horticultura y jardinería en la Casa-Hospicio de 
Misericordia, pág. 641.

Comisión de Beneficencia.—Anunciando la subasta 
para la construcción de un pabellón del Manicomio 
provincial de esta ciudad, pág. 641.

Comisión provincial.—Circular señalando el precio 
de las raciones que los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Mayo, pág. 644.

Beneficencia provincial.—Anunciando la subasta do 
varios artículos de consumo para el abasto en el Hos
pital de Ntra. Sra. de Gracia y acompañando modelo 
do proposición, págs. 742 y 760.

Diputación.—Anuncio del arriendo de varios por

tazgos y acompañando modelo de proposición, páginas 
i 750, 753 y 789.
' —Anunciando de nuevo la subasta del servicio de 

bagajes de la provincia por dos años, con arreglo al 
pliego de condiciones que se acompaña, pág. 809.

—Anuncio de la vacante de dos plazas de peones 
camineros, pág. 817.

—Anuncio del arriendo de los portazgos de La Ca- 
, naleta y Alhama y acompañando pliego de condicio

nes, pag. 836.

SECCION CUARTA.

Circulares, anuncios y disposiciones de la Adminis
tración económica de Zaragoza.

Relación de los compradores de bienes y redimen- 
tes de censos de la Nación, págs. 7, 10, 15, 19, 23, 71 
78, 85, 91, 95, 103, 107, 118, 123, 132. 140, 148, 150, 
155, 195, 202, 208, 211, 216, 223, 229, 236, 255, 259, 
262, 273, 360, 367, 371. 379, 382, 388, 392. 403, 408, 
416, 429, 439, 446, 455, 463, 467, 474, 433" 499, 503, 
507, 510, 516, 531, 539, 547, 631, 635. 645, 665, 678, 
786, 796, 805, 812, 819, 828 y 837.
, Circular manifestando el dia en que ha de empezar 
á exigirse el recargo en las cédulas personales, pá
gina 25.

Ampliando el plazo otorgado á los contribuyentes 
para retraer sus fincas adjudicadas á la Hacienda, pá
gina 50.

Circular prorogando el plazo para expendicion de 
cédulas sin recargo, pág. 57.

Anunciando una subasta para la adquisición de 
títulos y residuos de Renta perpétua, pág. 57.

Idem la 43.a subasta para la amortización de Renta 
perpétua, interior, pág. 57.

Circular dando conocimiento de haber sido nom
brado Jefe administrativo de la comprobación de la 
contribución industrial D. José Catalina y del Amo, 
página 63.

Anuncio de una subasta de papel para liar cigarri- 
líos, pliego de condiciones y modelo de proposición 
pagina 73.

ídem de la vacante de un estanco en Juslibol, pá
gina 77.

Idem los de Urriés y Pintano, pág. 77.
Circular relativa al servicio de cédulas personales, 

páginas 83 y 111.
Circular señalando el dia que se verificará en cada 

uno de los pueblos de esta provincia el cobro del ter
cer trimestre de las contribuciones directas del año 
económico de 1879-80, pág 105.

Circular manifestando compete á la Administración 
económica el conocer en expedientes incoados contra 
Escribanos y Secretarios de Juzgados por faltas co
metidas en el uso del papel sellado, pág. 111.

Anuncio de la vacante de los estancos de Máíeiari 
y Villalba, pág. 111.

Idem del estanco de Codo, pág. 111.
Idem la del de Tórrela paja, pág. 117.
Anunciando la subasta de cigarros elaborados en 

lalsla de Cuba para el surtido de la Península, y acom
pañando modelo de proposición, pág. 132.

Traslado de una R. O. acerca do la resolución que 
ha de darse á las reclamaciones hechas por los Ayun
tamientos sobre pagos hechos por sus cupos de con
sumos cereales y sal, pág. 149.

Anunciando la vacante de un estanco, pág. 151.
Impuestos.—Circular reclamando de los Ayunta

mientos el pago del impuestodqconsumos, cereales y 
sal, páginas 163, 166, 182, 201 y 222.
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Dando conocimiento de una R. O. por la que se de
claran libres del impuesto de consumos, cereales y sal 
á los cuerpos de Guardia civil y Carabineros, pági-

Minas.—Circular relativa á la adquisición de certi
ficaciones-guias para la conducción de minerales, pá
gina 178.

Impuestos.— Células personales.— Circular seña
lando el día en que se expedirán con recargo las cé
dulas personales, pág. 186.

Anunciando la 44.a subasta para la amortización 
de Renta perpétua, pág. 186.

Anuncio de una subasta para adquirir títulos y re
siduos de renta perpétua, pág. 186.

Anunciando la suspensión de una subasta de ta
baco, pág. 195.

Mdicto citando á D. Agustín Periel y tres más por 
la comisión de apremios, por débitos de plazos de bie
nes desamortizados, pág. 201.

Impuestos.— Dando conocimiento de una circular 
relativa al descuento de empleados provinciales y mu
nicipales que disfruten el haber de 1000 pesetas, pá
gina 210.

Anuncio de la vacante del estanco de Villarroya 
de la Sierra, pág. 210.

Idem del de La Muela, pág. 222.
Impuestos.—Manifestando á los Ayuntamientos que, 

si en el plazo señalado no satisfacen sus vencimien
tos y descubiertos por consumos, cereales, sal y otros 
conceptos se procederá contra los morosos por la vía 
ejecutiva de apremio, pág. 228.

Idem prorogando el plazo para la adquisición de 
cédulas sin recargo, pág. 228.

Anuncio de la vacante del estanco de Olvés, pá
gina 228.

Impuestos.— Células personales.— Suministrando 
á los Municipios antecedentes relativos al impuesto 
de cédulas personales, pág. 234.

Propielales.—Parcelas. Dando conocimiento de una 
solicitud promovida por D. Casimiro López de Ansó 
para que se le adjudique un terreno en concepto de 
parcela, pág. 254.

Circular sobre la creación de dos nuevos epígra
fes acerca de lo que deben satisfacer por contribución 
industrial las fábricas de calzado, pág. 261.

Anuncio manifestando haber sido declarado ce
sante un Auxiliar segundo de la Comisión decompro- 
bacíon de la contribución industrial D. Manuel Ibañez 
y Martínez, pág. 265.

Anuncio de la vacante de un estanco en Calata- 
yud, pág. 278.

Anuncio de una solicitud para la adjudicación de 
un trozo de terreno en concepto de parcela promovida 
porD. Faustino Tello, pág. 289.

Anuncio dando conocimiento de hallarse autori
zada la Presidenta de la Asociación Católica de Ma
drid, para celebrar rifas periódicas de Beneficencia, 
página 297.

Circular relativa al cargo de letras de cambio, 
pagina 303.

, Diuido conocimiento de haber solicitado D. Nar
ciso >_errano y otro la adjudicación de un trozo de te
rreno en concepto de parcela, pág. 303.

Idem doña \ alera Vcrgara por el mismo conce
pto, pág. 308.

Anuncio de la 45.a subasta de renta perpétua, pá
gina 308. 11 ’ 1

Idem déla subasta parala adjudicación de títulos 
de renta perpétua, pág. 308.

Cédulas personales.— Circular remitiendo modelo 
para la remisión de estados de cédulas, pág. 317.

Modelo que se cita, pág. 318.
Impuestos.—Circular reclamando de los Ayunta

mientos la formación y remisión del encabezamiento 
de consumos, con arreglo á la instrucción vigente que 
se acompaña, pág. 326.

Modificando una circular correspondiente al 30 
de Marzo de 1879 sobre recaudación del impuesto de 
consumos, cereales y sal, pág. 327.

Circular acerca de la elección de medios para sa
tisfacer el impuesto de consumos, cereales y sal, pági
nas 329 y 391. 1

Minas.—Circular reclamando á los propietarios de 
minas el pago de descubiertos que resultan por cánon 
de superficie, pág. 344.

Edicto citando á D. Evaristo Fuertes y D. Martin 
Muñio, pág. 317.

Circular relativa á la formación denlas matrículas 
que han de regir en el año 1880-81, pág. 366.

Idem relativa á la conducción de minerales, pági
na 369. °

Circular dando conocimiento á los Ayuntamientos 
de la expedición de comisionados plantones contra los 
morosos en la remisión del estado de cédulas que se 
reclamaba, pág. 381. ""

Circular encargando á los Ayuntamientos el más 
exacto cumplimiento de la publicada en 6 del actual 
sobre elección de medios para cubrir los cupos de 
consumos, cereales y sal, pág. 386.

Circular ampliando la circulación de minerales sin 
guia hasta 1." de Mayo próximo venidero, pág. 386.

Anuncio de la toma de posesión de D. Vicente Le- 
gido del cargo de Auxiliar 2.° de la Comisión decom-. 
probación de contribución industrial, pág. 387.

Circular relativa al impuesto que han de satisfacer 
los comisionados franceses que so dedican á la ex
tracción de vinos, pág. 394.

Edicto citando á los herederos de D. Felipe Fer
nandez Sanjuan, pág. 393. ' 1

Circular sofrdando el dia que han de empezar á ex
pedirse con recargo las cédulas personales, pág. 397.

Cédulas personales .—Circular prorogando el plazo 
para expedirlas sin recargo, pág. 435.

Estado de cupos de consumos, cereales y sal que co
rresponde á los pueblos de esta provincia en el año 
1880-1881, pág. 436.

Circular dando cuenta de una falsificación de papel 
sellado, página 444.

Impuestos. — Circular autorizando á los Ayunta
mientos para hacer uso de los medios escogitados pa
racubrir los cupos de consumos, cereales y sal, y acom
pañando modelos, pág. 472.

Negociado de propiedades.—Circular apremiando á 
los deudores por compra de bienes nacionales v redi- 
mentes de censos de la Nación, pág 475.

Anuncio de la vacante del estanco de Novallas, pá
gina 475.

Idem del de la calle del Azoque en esta capital, pá
gina 475. ’

Circular interesando la formación de los reparti
mientos individuales para la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería correspondientes al año 
económico de 1880-81, pág. 486.

Anuncio de una subasta para adquirir títulos v re
siduos de renta perpétua, pág. 486.

Anuncio de la 46.a subasta para amortización de 
renta perpétua, pág. 486.

Anuncio de la vacante del estanco de Zuera, pá
gina 509.

Circular relativa al cobro de contribuciones direc
tas del cuarto trimestre del corriente año económico, 
y acompañando relación de los dias en que ha de ve
rificarse en cada una de los pueblos do la provincia, 
página 526.

Anuncio de la creación de una plaza de Visitador 
del Sello del Estado en la provincia, pág. 529.

3
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Circular facilitando á los Ayuntamientos modelos 
para la formación de las matrículas, pág. 533.

Modelo que se cita, pág. 534.
Circular suministrando antecedentes acerca del pa

pel que deberá usarse en certificaciones de pobreza 
para expedientes de exención, en los reemplazos del 
lijército, pág. 535. ,

Circular manifestando la forma en que los párrocos 
deben expedir los documentos públicos, pág. 542.

Idem relativa á guias para la conducción de mine
rales, pág. 543.

Anuncio de la vacante del estanco de Viver de la 
Sierra, pág. 543.

Idem de una instancia promovida por D. Cosme 
Pradas en solicitud de que se le adjudique un trozo 
de terreno en concepto de parcela, pág. 543.

Circular prohibiendo la entrada fraudulenta de ro
pas hechas de procedencia extranjera que no lleven 
el sello de marchamo, pág. 553.

Anunciando la vacante de un estanco del pueblo de 
Sisamon, pág. 553.

Anuncio interesando la adquisición de cédulas, pá
gina 562.

Impuestos.—Circular reclamando á algunos Muni
cipios un expediente de arriendo, pág. 562.

Idem encargando á los Ayuntamientos de varios 
pueblos que manifiesten el tanto por ciento con que 
han acordado gravar en el próximo ejercicio el valor 
de cédulas personales, pág. 562.

Impuestos.—Circular á fin do que los Ayuntamien
tos satisfagan el importe del cuarto trimestre de con
sumos, créales y sal, pág. 566.

Circular remitiendo modelo del presupuesto calcu
lado de especies de consumo, pág. 575.

Modelo que se cita, pág. 576. , _
Anuncio de la vacante del estanco de Ariza, p. 586.
Propiedades.—Dando conocimiento de un acuerdo 

en virtud de expediente promovido por 1). Antonio Za- 
lueta y D. José María Enrik, sobre redención de varios 
censos, pág. 596.

Impuestos.-Circular manifestando se expedirán Co
misionados-plantones contra los Ayuntamientos que 
no hayan remitido sus expedientes de arriendo, pá
gina 694.

Otra excitando el celo de los Ayuntamientos para 
que realicen dentro del mes actual sus vencimientos 
y descubiertos por consumos, cereales y sal, pági
nas 604, 626 y 650.

Anuncio de la 47.a subasta para amortización de 
renta perpétua, pág. 609.

Idem de una subasta para adquirir títulos y resi
duos de renta perpétua, pág. 610.

Anuncio de la vacante de estanco de Mediana, pá
gina 618.

Propiedades.—Circular reclamando que los Ayunta
mientos de varios pueblos hagan efectivo lo que adeu
dan al Tesoro por el producto de 20 por 100 de sus 
propiedades, págs. 622 y 704.

Loterías.—Rectificación de un error habido en uno 
de los prospectos de la Lotería Nacional, pág. 644.

Circular dirigida á los Alcaldes previniéndoles la 
mayor actividad en la formación de las matrículas, 
página 650.

Edicto citando á los herederos de D. Felipe Fernan
dez Sanjuan, pág. 650.

Anuncio do la venta de cajones, pág. 670.
Impuestos.—Circular manifestando que se procederá 

por la via ejecutiva de apremio contra los Ayunta
mientos morosos al pago del impuesto de consumos, 
cereales y sal, págs. 677, 685 y 691.

Anuncio do la venta de 276 cajones de pino, pági
nas 677 y 685.

Circular reiterando á varios Ayuntamientos la re

clamación do los repartos de consumos, cereales y sal, 
páginas 685 y 699.

Anunciando la vacante de los estancos del Castillo 
y la Magdalena de esta capital, pág. 685.

Dando conocimiento de una instancia promovida 
por D. Manuel Galindo en solicitud de que se le adju
dique como parcela un trozo de terreno, pág. 685.

Negociado de Contribuciones.—Circular reclamando 
de los Ayuntamientos de la provincia la remisión de 
las matrículas de contribución industrial y de comer
cio, pág. 723.

Impuestos.—Circular reclamando de los Ayunta
mientos copia literal certificada del presupuesto de 
gastos referente á los haberes de los empleados acti
vos y pasivos de los mismos, pág. 724.

Circular reiterando á los Ayuntamientos la remisión 
de los repartos de consumo y expedientes de arrien
do y encabezamientos, págs. 724, 731 y 735.

Anuncio reclamando la presentación de varios in
dividuos para enterarles de una pensión que les está 
concedida, págs. 724 y 731.

Circular reclamando de las Juntas municipales 
ejemplares de las propuestas, de tipos medios que han 
de servir de base para la evaluación del amillara- 
miento, pág. 730.

Dando cuenta de la resolución do un expediente de 
alzada interpuesto por el Banco de España contra un 
acuerdo de la Dirección general, pág. 733.

Anunciando la visita, por los pueblos del partido de 
Belchite, del Visitador interventor del Sello del Esta
do D. Miguel Tejada, pág. 745.

Anuncio de la vacante del estanco de Salvatierra, 
página 745.

Impuestos.—Circular manifestando á los Ayunta
mientos que no hayan recibido aprobados sus expe
dientes de arriendo de especies de consumos, den po
sesión interina á los rematantes, sin perjuicio de dar 
cumplimiento á lo que después se acuerde por la 
Administración, págs. 754 y 758.

Anunciando una subasta para la adquisición de tí
tulos y residuos de la renta perpétua, pág. 754.

Idem do la 48.a subasta para la amortización de 
renta perpétua, pág. 754.

Cédulas personales.—Circular excitando el celo y 
actividad de los Ayuntamientos para que hagan efec
tivo el pago de cédulas, págs. 758 y 768.

Circular relativa á la forma en que han de justificar 
su existencia los individuos de clases pasivas, para la 
percepción de sus haberes, págs. 7 74, 783, 795, 802, 
811 y 817.

Anuncio relativo al negociado de pagarés de com
pradores de bienes desamortizados por ventas verifi
cadas con posterioridad al 30 de Junio de 1876, p. 782

Circular relativa al vencimiento de intereses de la 
renta perpétua, pág. 802.

Circular participando el dia que ha de tener lugar 
la distribución de cédulas personales correspodientes 
al año económico de 1880-81 con arreglo á las dis
posiciones que se consignan, pág. 810.

Circular trasladando una R. O. dictando disposicio
nes relativas á la circulación de minerales, pág. 825.

Circular excitando el celo de las autoridades para 
la remisión de los repartimientos de contribución te
rritorial correspondiente al presupuesto de 1880-81, 
página 829.

Anuncio de la vacante del estanco de Monegrillo, 
página 829.

Circular encargando que los Ayuntamientos dele
guen debidamente á la persona que en su nombre re
coja las cédulas personales para el ejercicio de 1880-81 
necesarias en sus respectivas localidades, pág. 836.

Anuncio de la vacante del estanco de Vistabella, 
página 842.
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SECCION QUINTA.

Disposiciones publicadas por la Audiencia territo
rial, Universidad literaria, Capitanía general y 
demás dependencias y centros oficiales de esta 

capital.

AijuMamieuto de Zaragoza.—Extracto de los acu -r- 
dos tomados por dicha corporación en el mes de Junio 
de 1879, pág’s. 4, 34 y 39.

Miulsterlo de la gobernación. — Reconociendo de 
utilidad pública una obra titulada TricKlña presen
tada por D. León Corral y Maestro, pág. 18.

Comisión Reserva de caballería de Zaragoza.—Rela
ción de individuos de dicho cuerpo á quienes se re
clama su presentación para el cobro de alcances, pá
gina 18.

Artillería.— Anuncio do una plaza de Auxiliar de 
almacenes de tercera clase, pág. 20.

Universidad literaria de Zaragoza.— \.nunció de la 
vacante de una cátedra en la Facultad de Derecho de 
Granada, pág. 22.

Cuerpo de Telégrafos.— Anuncio del arriendo de un 
local con destino á la Administración de Correos y 
Telégrafos de Calatayud, pág. 22.

Hospital militar de Taragoza.—Anuncio deuna su
basta de lana, pág. 22.

Universidad literaria de Zaragoza.— Anuncio de 
la vacante de una cátedra en la Facultad da Medicina 
de Valladolid, pág. 25.

Factoría de subsistencias militares de Zaragoza.— 
Nota de las compras de artículos de consumo veri
ficadas en la tercera decena del mes de Diciembre 
último, pág. 30.

Universidad literaria de Zaragoza.—Anuncio de la 
vacante de una cátedra en la Facultad de Medicina de 
Sevilla, pág. 34.

—Idem de otra en la de Filosofía y Letras de Bar
celona, página 34.

Factoría de utensilios de taragoza.—Relación de las 
compras de artículos de consumo verificadas en la 
tercera decena del mes de Diciembre, pág. 34.

Universidad de 'taragoza.—Anuncio de la vacante 
en la Facultad de Derecho, Sección civil y canónico, 
de Oviedo de la cátedra de Teoría práctica de proce
dimientos judiciales, pág. 37.

Subinspeccion de Ingenieros.—Anuncio de dos va
cantes de maestros de obras militares, pág. 37.

Ayuntamiento de la S. II. ciudad de Zaragoza.—Ex
tracto de los acuerdos tomados por dicha corporación 
en el mes de Julio, págs. 42, 50, 55, 59 y 63.

Caja de ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza.— 
Anunciando la subasta de varios efectos, pág. 47.

Factoría de subsistencias militares de 'Aaragaza.— 
Nota de las compras de artículos do consumo veri
ficadas en el mes de Enero, págs. 64, 96 y 141.

Universidad de taragoza.—Anuncio de la vacante 
de una Cátedra en la de Granada, pág. 65.

Diputación provincial de Soria.—Anuncio de la va
cante de la plaza de Capellán del Hospital de Sta. Isa
bel de dicho punto, pág. 65,

Universidad de haragoza.—Anuncio do la vacante 
de una cátedra de la Facultad de Medicina de dicha 
capital, pág. 70.

—Idem en la Ídem de Granada, pág. 79.
Hospital militar.—Anuncio de una subasta, pá

gina 83.
Ayuntamiento de Vmragoza.—Extracto de los acuer

dos tomados en el mes de Agosto, págs. 83, 98 y 119.
Comisaría de Guerra de Zaragoza.—Anuncio de la 

venta de varios kilogramos de lana, pág. 90.
I niversidad.—Anunciando vacante una cátedra en 

la Facultad de Derecho de Zaragoza, pág, 96,

—Idem la de Ayudante de Fisiología y Terapéuti
ca en la de Medicina de idem, pág. 96.

—Circular relativa á la publicación dol Boletín de 
estadística demográfico sanitaria, pág. 98.

Universidad de Zaragoza.—Anuncio déla vacante 
de una cátedra en la Facultad de Medicina, pág. 102.

Batallón Reserva de I^aragoza, núm. 48.—Intere
sando la presentación de individuos del reemplazo 
de 1873 para el cobro de sus alcances, pág. 108.

Regimiento infantería de S. Fernando, núm. 11.— 
Idem idem, pág. 108.

L niversidad de Zaragoza.—Anuncio de la vacante 
de una cátedra de Dibujo en la Escuela superior de 
Arquitectura de Madrid, pág. 111.

Distrito Universitario de Zaragoza.— Anuncio de 
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Subinspeccion de Ingenieros de Aragón.—Anuncio 
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cera clase, pág. 121.
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mes de Enero, pág. 122.
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tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de Se
tiembre, págs. 121, 129, 134 y 141.
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Aniceto de Gracia, pág. 133.
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del distrito de Aragón.—Anuncio de una plaza de 
Auxiliar de Almacenes, pág. 160.

Comisaria de Guerra de Zaragoza.—Anuncio de una 
subasta para la construcción de una verja de hierro 
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Factoría de subsistencias militares de Zaragoza.— 
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Intendencia militar —Anunciando un concurso pa
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lana lavada, págs. 254 y 258.

Parque de Artillería de Zaragoza.—Anunciando la 
venta de armamento portátil de fuego, pág. 258.
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Comisión especial de Estadística.—Estado compara

tivo de 1 s productos imponibles á que debe gravarse 
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Registro de la Propiedad de Calatayud.—Otorgando 
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Junta del Canal im'perial de Aragón.—Anunciando 
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proposición, págs. 424, 464 y 488
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aas en el mes de Abril, pág. 489.
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Comisión especial de Estadística.—Suministrando 
antecedentes para la formación de los registros de 
fincas y ganados, pág. 523.

Junta del Canal de Aragón.—Anuncio del sorteo de 
las 01 obligaciones para las obras de prolong-acion 
pagina 523. 1 b ’

Factoría de subsistencias militares de taragoza.— 
Mota de las compras de artículos de inmediato consu
mo en el mes de Abril, pág. 538.

Comisaría de Guerra de Zaragoza.—Anuncio-subas
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ractoria de utensilios de Meguinenza.— Relación 
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Comisión de Beneficencia.—Anuncio de una subasta 
para la construcción de un pabellón en el Manicomio 
provincial de esta ciudad, pág. 811.

Intendencia militar de Aragón.—Circular acerca del 
modo con que los Ayuntamientos han de facilitar el 
suministro de pan á fuerzas del Ejército, pág. 813.

Artillería.—Anuncio de la vacante de un plaza de 
Auxiliar de almacenes de segunda clase en el Parque 
do Baracoa (Isla de Cuba), pág. 818,
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Beneficencia provincial.—Anuncio de la subasta de 
varios artículos de consumo para la Casa-Hospicio é 
Inclusa de Calatayud, pág. 820.

Comisión especial de ViStadistica.—Ordenando á las 
Juntas municipales el cumplimiento de lo ordenado 
en la circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 11 de 
Mayo próximo pasado sobre precios medios de frutas, 
página 820.

Factoría de subsistencias militares de taragoza.— 
Nota de las compras de artículos de inmediato consumo 
en la segunda, decena del mes de Junio, pág. 830.

Batallón Beserta de Zaragoza, núm. 48.—Relación 
de individuos pertenecientes á armas especiales que 
deben pasar á cobrar sus alcances en la Caja de dicho 
batallón, página 838.

Ayuntamiento de Zaragoza.—Extracto de los acuer
dos tomados por dicha Excma. Corporación en los 
dias 2 y 7 del mes de Marzo, pág. 849.

SECCION SEXTA.

Edictos, vacantes, llamamientos y anuncios oficia
les, etc, etc., de los diversos pueblos de la provincia.

Anuncios do los pueblos de El Burgo, Fuendcjalon, 
La Vilueña y Alagon, pág. G.

—De Pina, Bisimbre, Malón y Vetilla de Ebro, pá
gina 24.

—De Tosos y Pedrola, pág. 36.
—De Luna, pág. 40.
—De Calatorao, pág. 52.
—De Luna, La Puebla de Alfinden y Escatron, pá

gina 56.
—De Novillas, pág. 57.
—De Lucen i pág. 64.
—De Villanueva de Gállego y Tabuenca, pág. 67.
—De Villanueva del Huerva, pág. 70.
—De Brea y Mores, pág. 79.
—De Tierga, Tarazona, Belchite, Mezalocha, Lu- 

ceni, Ruesta, La Puebla de Alfinden, y Monreal de 
Ariza, pág. 86.

—De Mozota y Villamayor, pág. 96.
—De Villafranca de Ebro y Utebo, pág. 108.
—De Mequinenza y Moros, pág. 112.
—De Aranda, pág 116.
—De Novillas, Cimballa, Cetina, Luceni y El Fra- 

go, pág. 124.
—De Leciñona, pág. 131.
—De Tosos y Pradilla, pág. 135.
—De Roden, pág. 144.
—De Terror, pág. 146.
—De Purroy, pág. 151.
—De Las Cuerlas, San Mateo de Gállego, Azuara y 

Lécera, pág. 154.
— De San Martin de Moncayo y Juslibol, pág. 168.
—De Malón y Codo, pág. 167.
—De Perdiguera y Velilla de Ebro, pág. 170.
—De Leciñena, Luceni y Sos, pág. 176.
—De Tosos, Gallocanta y Valmadrid, pág. 184.
—De Caspe, pág. 187.
—De Bubierca y Cetina, pág. 192.
—De Erla, pág. 203.
—De Torrijo, Epila, Alborge y Villamayor, p. 217.
—De Belchite y Tauste, pág."231.
— De Pedrola, pág. 238.
— De Alfocea y Alfajarin, pág. 248.
—De Alfamen y Cariñena, pág. 252.
— De Aranda de Moncayo y Terrer, pág. 260.
__De Cuarte, Luna, El Frago, Cimballa, Encina- 

corba. Villar do los Navarros y Ateca, pág, 263,

—De Luceni, Bubierca y Fuentes de Ebro, pág. 266.
—De Sos, Pomer, Velilla de Ebro y Calatorao, pá

gina 274.
—De Pastriz, Fréscanoy Luna, pág. 279.
—De Calcena, Alforque, Embid de Ariza,Mores, Le

ciñena, Alcalá, Alcalá de Ebro, Muel, Lécera, Perdi
guera, Ejea de los Caballeros, Villanueva de Jiloca y 
Sos, pág. 287.

— De Villarcal, Cariñena, El Burgo de Ebro, Sal illas 
de Jalón, Villamayor, Bureta y La Vilueña, pági
nas 291 y 290.

—De Urriés, Gelsa, Magallon, Caspe, Codo, Illueca, 
Valtorres y Castejon de Valdejasa, pág. 299.

— De Novillas, Zuera, Tosos, Ateca y Fuendejalon, 
página 303.

— De Ardisa, Fuentes de Ebro, Puebla de Alborton, 
S. Mateo, Cinco Olivas, Monreal do Ariza, Paracue
llos de Jiloca, La Almolda, Cetina, Orcajo, Tauste, 
Gelsa; Sediles, Torres de Berrellen y Ateca, pág. 309.

—De Monreal de Ariza, Albania y Ateca, pág. 316.
—De Cadrete, Fréscano, Moneva, Pardos, Esca

tron, Cabañas, Ainzon, Alarva y Alfocea, pág. 323.
—De La Almunia, pág. 328.
—De Bijuesca, Mediana y Contamina, pág. 344.
—Do Chodes, Bulbuente, Grisel, Malejan, Aranda 

de Moncayo, Malón, Fayon, Cubel, Sástago, Riela, 
Aladren, Malanquilla, Botorrita, Morata de Jiloca, 
Bubierca, La Almolda, Lucena, Perdiguera, Ambel, 
Asín, Azuara y Almonacid de la Cuba, pág. 350.

—De Moros, Maluenda, Nigüella, Plasencia de 
Jalón, Herrera, Fuendetodos, El Pozuelo, Puendelu- 
na, Inogés y Tarazona, pág. 354.

—De Acered, Aguaron, Utebo, El Frago, Mesones, 
Layana, Lumpiaque, Alborge, Cinco Olivas y Borja, 
página 361.
1 —De Castejon de Valdejasa, Sestrica, Almonacid 
do la Sierra, Paniza, Sástago, La Puebla de Alfinden, 
Trasoñares y Villanueva del Huerva, pág. 368.

— De Villanueva del Huerva, Valtorres, Calmarza, 
Villamayor, Mallen, El Burgo y Villanueva de Gálle
go, págr. 370.

—De Epila, Viertas, Peñaflor, Juslibol y Castejon, 
página 384.

—De Cariñena, Mezalocha, Escatron, Velilla de 
Jiloca, Litago y Mozota, pág. 387.

— De Cimballa, Alforque, Pastriz y Rueda de Jalón, 
página 394.

— De Pinseque, Mediana, Velilla de Ebro, Ibdes, 
Novillas, Alcalá de Moncayo y Villanueva delHuerva, 
página 402.

— De Miedos, Novallas, Morata de Jalón y Luceni, 
página 410.

—De Gelsa, Malpica, Encastillo, Vera, Villar de los 
Navarros, Talamantes, El Frasno, Urrea de Jalón, 
Tobed, María y Munébrega, pág. 417.

—De Alagon, Villarroya de la Sierra, Mequinenza, 
Undués Pintano, Osera y Paracuellos de la Ribera, 
página 430.

—De Quinto y Cerveruela, pág. 438.
—De Pina, Pintano, Villanueva de Gállego, Alfa

jarin y Valmadrid, pág. 447.
—De Isuerre, Terrer, Alf unen, Cerveruela, Orés, 

Boquiñeni, Nuez, Bárboles, Paracuellos de la Ribera 
y Viver de la Sierra, pág. 452.

—De Terrer y Gelsa, pág. 464.
—De Boquiñeni, Lajoyosa, Cetina y Mezalocha, 

página 465.
—De Olvés, Figueruelas, Ejea, Chiprana, Valma

drid, Sobradiel, María y Castiliscar, pág. 476.
— De Chiprana, Cosuenda, Muel, Villamayor, Bo

torrita y Lumpiaque, pág. 479.
—Do Cimballa, Sestrica, Plasencia, Brea y Tierga. 

página 484,
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—De Inogég, Bureta, Lajoyosa y Daroca, pág. 490. 
—De Tauste, Magallou, Villamayor y Móntenle, 

página 500.
— De Choclos y Munébrega, pág. 501.
—De Aranda de Moncayo, Remolinos, Ariza, Sedi 

les, Mallen, Alberíte y Castejon de Alarba, pág. 506.
—De Gallocanta, Godojos y Romanos, pág. 511.
—De Cuarte, Lobera, Jarque, Cimballa, Escatron, 

Perdiguera y Santed, pág. 518.
—De Trasobares, Biel, Villafeliche, Gotor, Aniñon, 

Sos, Albeta y Sádaba, pág. 524.
—De Pleitas, Agón, Monzalbarba y Zuera, pági

na 529.
—De Sos, Fuentes de Jiloca y Codos, pág. 535. 
—De Farlete, El Burgo de Ebro, Lajoyosa, Laspe- 

drosas y Manchones, pág. 538.
—De Badules, Illucca y Navardun, pág. 544.
—De Ateca, Contamina y Torralba de los Frailes, 

página 546. •
—De Retascon, Sediles, Fombuena, Luesia y Pina, 

página 550.
—De Castejon de las Armas y Vierlas, pág. 554. 
—Do Fayon, Cinco Olivas, Caspe y Cuarte, pá

gina 559.
—Do Belchite, Juslíbol, El Frago, Los Fayos, Se

diles, Chiprana y El Burgo de Ebro, pág. 563.
—De Farlete y Villanueva del Huerva, pág. 566. 
—De Cunchillos y Torres de Berrellen, pág. 570. 
—De Albeta, Romanos y Navardun, pág. 577.
—De San Mateo de Gallego y Terrer, pág. 582. 
—De Cunchillos, pág. 587. "
—De Gallur y Urriés, pág. 591.
—De Villanueva de Jiloca y Alforque, pág. 604. 
—De Fraga,- Bisimbre, Santa Cruz de Moncayo, 

San Martin de Moncayo, Pina y Vierlas, pág. 610. 
—De Riela, pág. 6Í9.
—De Castejon de las Armas, pág. 623.
—De Sobradicl, Torralba de los Frailes, Belchite y 

Gallocanta, pág. 629.
—De Villamayor, Piedratajada, Calcena, Urrea de 

Jalón y Villanueva de Gállego, pág. 636.
—De Figueruelas, Tarazona y Villanueva de Gá

llego, pág. 639.
— De Malón, Luna, Farlete y Leciñena, pág. 651.
—De Epila, Cadrete y Tarazona, pág. 655.
—De Nuez, Chiprana, Undués Pintano, Zuera, No

villas y Mozota, pág. 667.
—De La Zaida, Aladren, Pastriz, Santa Cruz de 

Tobed, Cariñena y Castejon de las Armas, pág. 671.
—De Juslibol y Alfajarin, pág. 687.
— De Tarazona y el Frasno, pág. 694.
—De Novillas, Cimballa, Castejon de Valdejasa, 

Perdiguera y Vierlas, pág. 699.
—De Sediles, Orés y Bardallur, pág. 707.
—De El Pozuelo, pág. 711.
—De Alfocea, Farlete, Vetilla de Ebro y El Frago, 

página 716.
—De Milagro, Maella, Torres de Berrellen, Perdi

guera, Escatron, Aranda, Moncayo, Sástago, Villa- 
mayor y Cinco Olivas, pág. 725.

—De Lumpiaque, Lobera y Pina, pág. 732.
—De Peñaílor, pág. 736.
—De Inogés, Cetina, Aniñon, Lituénigo y Bisim

bre, pág. 741.
—De Epila, Ariza, Monegrillo, S. Mateo de Gálle

go y Cimballa, pág. 747.
—De Orcajo y María, pág. 752.
—De Magullón, Embid de la Ribera, Longares, Pin- 

seque, Tosos, Ardisa, Miedos, Peñaílor, Puendeluna, 
Navardun, Cinco Olí vas, Novillas, Layana, Valtorres, 
Aguaron, Fréscano, Morata de Jalón, Murcro, Locera, 
Calatarao, Almochel, Brea y Cabolafuente, pág. 754.

-—De Cunchillos, La Almolda, Fuentes de Ebro, j

Piasencia de Jalón, Ainzon, Mozota, Urriés, Olvés, 
Valpalmas, Bárboles, Asín, Torralba, Cariñena, Go
tor, Villalengua, Salillas de Jalón y Luna, pág. 761.

— De Paracuellos de Jiloca, Bureta, Tabuenca, 
Mesones, Veldla de Ebro, Undués Pintano, Fombue
na, Pleitas, Encinacorba, Maluenda, Perdiemera y 
Villarreal, pág. 771.

—De Torralba de Ribota, Acered, Badules, Cubel, 
Epila, Torrehermosa, Riela, Tierga, Trasmoz, Man
chones, Jarque, La Puebla de Alfinden, Torralvilla y 
Villafeliche, pág. 777.

— De Luesma, Grisen, Villanueva de Gállegm, 
Rueda de Jalón, La Vilueña, Cadrete, Ateca, Morata 
de Jiloca, Aldehuela de Liestos, Cetina, Alhama, 
Fuencalderas, Valdeorna, Vierlas, Litago, Munébre
ga, Chodes, Purroy, Fuendejalon, Alfajarin, Borja, 
Alfamen, Nigüella, Longás é Isuerre, pág. 787.

—De Monterde, Ambel, Villamayor, La Muela, 
Mara y Moros, pág. 791.

—De Aladren, Monton, Sabiñan, Malejan, Agón, 
Monegrillo, Orés, Farasdués, Torrijo, Herrera, Salva
tierra, Penaflor, Torralba de los Frailes, Daroca, Val- 
madrid y Fabara, pág. 799.

—De Gallocanta, Sobradicl, Luceni, Valconchan, 
Malón, Val de S. Martin, Calatayud, Lucena de Ja
lón, Malanquilla, Anon, Villamayor, Villarroyade la 
Sierra, Tarazona, Juraba, Codo, Villafeliche, Vista- 
bella, Botorrita, Viver de la Sierra, Pardos, Godojos 
y Vclilla de Jiloca, pág. 806.

—Bisimbre, Terrer, Jaulin, Scstrica, Alfajarin, 
Nuévalos é Illucca, pág. 815.

—De Pleitas, Terrer, Morés, La Zaida, Castejon de 
Alarba, Bijuesca, Sierra de Luna, Cervera de la Ca
ñada y Alcalá de Moncayo, pág. 821.

—De Utebo, La Alrnuñia, Alpartir, Grisen, Sediles, 
Cosuenda, Piedratajada, Samper y Figueruelas, pá
gina 827.

—De Las Pedresas, Arándiga, Ruesta, Carenas, 
Codos, Moneva, Gelsa, Mullen, Bujaraloz, Malpica, 
Ateca, Cabañas, El Frago, Novallas, Bardallur, Chi
prana y El Pozuelo, pág. 830.

—De Monzalbarba, Bordalba, Fuentes de Jiloca, 
Boquiñeni, Farlete, Pina, Alcalá de Ebro, Villafran- 
ca da Ebro, Almonacid de la Cuba, Gallur, Oseja, 
Nos, Erla, Talamantes, Nuez, S. Martin, Tauste, 
Cerveruela, Zuera, Malón y Uncastillo, pág. 839.

SECCION SÉTIMA.

Edictos, llamamientos y anuncios judiciales.

Nacimientos y defunciones ocurridos en los distri
tos del Pilar y de S. Pablo, págs. 8, 31, 48, 128, 164. 
238, 380, 411, 492, 519, 580, 612, 632, 728, 780 y 824.

Juzgado del Pilar.—Edicto citando á los herederos 
de D. Francisco Belmonte, pág. 11.

De S. Pablo.—Anuncio de una subasta de bienes 
embargados de D. Emilio Máximo Escuer, pág. 11.

—Edicto citando á Santiago Santos Aguilar, pági
na 12.

De La Almunia.—Idem á Mariano Labordeta y So
lache, pág. 12.

Juzgado militar de Pamplona.—Idem al soldado 
Manuel del Rio Bueno, pág. 12.

De Cádiz.—Idem al id. Anselmo Marín Alfambra, 
página 16.

De Zaragoza.—Idem á Juan Olive Rovira, pág. 16.
Juzgado de primera instancia de Sos,—Edicto ci- 

lando á Mariano Perez, pág. 20,
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Del Pilar.—Anuncio de la subasta de una casa, pá
gina 24. 2 1

De Borja.—Circular encargando la busca de un 
mulo, pág, 24.

De Calatayud.—Citando á Hermenegildo Martínez 
Sauz, pág. 24.

Del Pilar.—Sentencia dictada en autos de tercería 
promovidos por doña María Teresa Parrasar, pá
gina 2G.

—Edicto citando á Matías Laborda, pág. 29.
De S. Pablo.—Idem á Pedro Castañal, pág. 29.
De Caspe.— Idem á Miguel Salvador Ferrer y Pa

yos, pág. 29.
De Ejea de los Caballeros.—Idem reclamando al 

captura de León Lambea y Pintanel, pág. 29.
De Sos.—Sentencia declarando pobre en sentido le

gal, para litigar, áFaustiuo López Tiraplequi, pág. 30.
Juzgado militar de Zaragoza.—Edicto citando al 

soldado Ramón Raez Bemuz, pág. 32.
—Idem á D. Saturio Andrés, pág. 32.
—Edicto citando al soldado Isidoro Perun Urque- 

za, pág. 40.
Juzgado de primera instancia de S. Pablo.—Idem 

citando al muchacho José Ruiz Perez, pág. 44.
—Idem á Dolores N. pág. 44.
Del Pilar.—Idem citando á José Moreno, pág. 59.
De S. Pablo.—Idem á Agustina Romero y Romero, 

página 59.
—Citando á Pedro Fuster y dos más, pág. 60.
—Idem á uno conocido por el Noy, pág. 60.

, De Borja.—Dando conocimiento de haberse admi
tido á D. Tomás Agreda y Gil una demanda solicitan
do el derecho do sufragio, pág. 60.

De La Alrnunia.—Edicto emplazando al pastor Jo
sé Blesa Lisbona, pág. 60.

Del Pilar.—Idem á Nicolás Mateo de Gracia y á José 
Pujante Mosilla, pág. 64.

De San Pablo.—Edicto convocando á los acreedores 
de D. Enrique Almech, pág. 64.

—-Idem citando á Joaquín Bel, pág. 67.
Anuncio de la subasta de una casa, pág. 67.

, De Alhama.—Reclamando la captura de D.a Agus
tina Paradiz y Paz, pág. 68.

De Daroca.—Edicto citando á Matilde Monterde v 
López, pág. 68. J

De S. Pablo.—Idem á Martin Veces y Brusi, pá
gina 72. ’ 1

De Ateca.—Sentencia declarando pobre en sentido 
legal i'i D. Ensebio Gil v Berna!, pág. 72.

—Idem á José Calvo Morales, pág. 72.
Juzgado militar de Zaragoza.—Idem citando al sol

dado Salvador Cret Grau, pág. 72.
Idem á Salvador Llavi Barrera, pág. 72.

Juzgado de primera instancia del Pilar.—Idem 
anunciando la venta de un censo que gravita sobre 
bienes del Excmo. Ayuntamiento, pág. 79.

—Sentencia dictada en autos de menor cuantía 
condenando al pago de pesetas á D. Julio, D. Isidro 
y D. Buenaventura Lopardia, pág. 80.

—Encargando la captura de D. Ramón Ram de 
Viu, pág. 87.

De S. Pablo.—Anuncio de una subasta para pago 
de cierto crédito en virtud de autos ejecutivos, pág. 87.

Citando á Clara Gil y Gonzalo, pág. 87. '
—Anuncio de una subasta para pago de obligacio

nes que pesan en quiebra de D. Antonio Giménez Jun
cosa, pag. 87.

De Agreda.—Edicto llamando á Ildefonso Jiménez 
Villar, pag. 87.

De Calatayud.— Dando conocimiento de haberse 
admitido una demanda solicitando el derecho de su- : 
fragio de dos vecinos de Aniñen, pág. 87.

pe La Alinunia,—Anuncio de una subasta para pa- •

go de responsabilidades pecuniarias impuestas á Pas
cual Bara, pág. 88.

Juzgado militar de Zaragoza.—Edicto citando al 
soldado Salvador Cret Grau, pág. 88.

Juzgado de primera instancia del Pilar.—Idem ci
tando á José Salas y Gabarro, pág. 92.

De S. Pablo.—Encargando la captura de Enrique 
de Federico y Avila, pág. 92.

De Bolchite.—Edicto citando á Euscbio Benedicto 
y Mellon, pág. 92.

De La Alrnunia.—Anuncio de una subasta para pa
go de responsabilidades pecuniarias impuestas á José 
Tizne, pág. 92.

Del Pilar.—Edicto citando á Julián Gracia Gracia, 
página 99.

De S. Pablo.—Idem encargando la captura de 
Francisco Sánchez, pág. 99.

De Caspe.—Idem citando á Silverio Navarro y otra, 
página 99. ’

De Madrid.—Idem reclamando la captura de Juana 
García Martínez, pág. 100.

Juzgado militar de Torrejou de Ardoz.—Edicto ci
tando á Pedro Cuesta Sierra y á Nicolás Muñoz, pá
gina 100.

Juzgado de primera instancia de Ateca.—Sentencia 
declarando pobre en sentido legal á D. Dionisio Me- 
lendo y Melus, pág. 104.

Juzgado militar de Zaragoza.—Edicto citando al 
soldado Salvador Llavi Barrera, pág. 104.

—Idem al soldado Ramón Raez Remus, pág. 104.
Juzgado de primera instancia do S. Pablo.—Idem 

convocando á los herederos de doña Brígida María v
Royo, pág. 112. ° J

Del Pilar.—Idem citando á Manuel Gascón y Vale
ro, pág. 116.
,—Idem convocando á los herederos de doña Fran

cisca Victoriana Cáncer, pág. 116.
, De S. Pablo.— Cédula de citación.—Citando á po- 

licarpa Rivera, pág. 120.
Del Pilar.—Edicto citando á los herederos de don 

Domingo López Chavarri, pág. 125.
De S. Pablo.—Anuncio de una subasta en virtud do 

expediente de apremio de costas, pág. 125.
—Encargando la busca y captura de Magdalena 

Juliana Joven, pág. 125.
, —Sentencia declarando pobre en sentido legal para 

litigar á doña Francisca Ferrer, pág. 125.
—Cédula do citación.—Citando á José Muñoz Biota, 

página 126.
—Idem al guarda D. José Blanco, pág. 126.
De Borja.—Anuncio de la venta de varias fincas en 

virtud de expediente ejecutivo instado por D. Joaauin 
Castillo, pág. 126.

—Dando conocimiento de haberse solicitado el dere
cho de sufragio por D. Manuel Rodríguez, pág. 126.

De La Alrnunia.—Sentencia declarando pobre en 
sentido legal á .Juan Villuendas Olióte, pág. 127.

De Pina.—Edicto citando á Eusebia Huerta y Es
teban, pág. 127.

Juzgado municipal de Azuara.—Anuncio de la va
cante de Secretario y suplente del mismo, pág. 127.

Juzgado de primera instancia de Sos. —Dando co
nocimiento de una solicitud presentada por D. Miguel 
Laplaza, Registrador interino que fué de dicho partido, 
página 131.

De Teruel.—Edicto encargando la busca de Julia
na de Gracia, pág. 131.

De Ejea <lc los Caballeros.—Idem encargando la 
busca y captura de Celestino Naudin y Alayeto, pá
gina 135. 17 ’ 1

Del Pilar.—Idem citando á un tal José Iglesias, na
tural de Madrid, pág. 144,
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De Agreda.—Idem á Félix y José Aranda y Berna
bé Escribano, pág. 144.

Del Pilar.—Idem á Paula Sebastian Calvo, pági
na 146.

De S. Pablo.—Cédula de citación.—Citando á Basi- 
lia Sancho, pág. 146.

—Idem á Maria Andrés Ceno, pág. 146.
—Idem á Jaime Juan, pág. 146.
De Ateca.—Sentencia declarando pobres en sentido 

legal á Antonio Moros Delgado y á Manuel Hueso, 
página 147.

De Pina.—Anunciando la venta en pública subasta 
de varias fincas para pago do responsabilidades pecu
niarias impuestas á Manuel Sánchez, pág. 147.

Del Pilar.—Anuncio de la subastado varios bienes, 
página 151.

De Caspe.—Edicto encargando la captura de Juan 
Esteban López, pág. 152.

—Cédula de citación.—Citando á D. Antonio Fer- 
rer, pág. 154.

Del Pilar.—Convocando á los acreedores de los bie
nes de la herencia de D. Alberto Urrics, pág. 167.

De Caspe.—Cédula de citacon.—Para notificarse 
una providencia á Manuel Sola, pág. 168.

Juzgado militar do Torrejon de Ardoz.—Edicto ci
tando á Pedro Cuesta Sierra y á Nicolás Muñoz Ga
llego, pág. 168.

Juzgado de primera instancia de S. Pablo.—Idem á 
Gregorio Pérez Tomás, página 172.

Do Logroño.—Idem á Maria de Gracia (expósita), 
página 172.

De San Pablo.—Edicto encargando la busca y cap
tura de D. Raimundo Arias, pág. 180.

De Calatayud.— Idem citando á los herederos de 
D. Tomás ForcenRoy, pág. 184.

De San Pablo.— Idem á Eustaquio Gil y González, 
página 187.

De Ateca.—Idem citando á los herederos de D. Elias 
Félix Melendo, pág. 188.

Juzgado militar de Zaragoza—Idem citando al sol
dado Angel Sobrevía Mur, pág. 188.

Juzgado de primera instancia del Pilar. — Edicto 
citando á Ricardo Morales, pág. 192.

De Santander.— Idem á José Ripoll Pomares, pá
gina 192.

Del Pilar. — Idem convocando á los acreedores de 
D. Vicente Giménez pág. 240.

—Anuncio para la venta de una casa para pago de 
responsabilidades pecuniarias impuestas á D. Mariano 
Manuel Perez, pág. 204.

—Edicto citando á Antonio Amat y Rocafort, pá
gina 207.

De Daroca.— Idem á Matilde Monterde y López, 
página 207.

Del Pilar.— Cédula para hacer una notificación á 
Agueda Gil y Sofía Ceballos, pág. 212.

De San Pablo.— Edicto reclamando la captura de 
Eustaquio Gil González, pág. 212.

—Idem citando á Petra Garcés y Juseu, pág. 212.
De Caspe.— Idem á Miguel Ferrer y Payos, pá

gina 212.
Do La Almunia.— Encargando la busca y captura 

de cuatro sujetos desconocidos, pág. 212.
Del Pilar.— Anuncio de la subasta de varias fincas 

para pago de responsabilidades pecuniarias, pág. 217.
— Sentencia dictada en autos de tercería manifes

tando que los demandantes D.a joaquina Ferrer y 
D. Lorenzo Ipiens tienen derecho preferente á un cré- 
dit >, pág. 218.

De Ateca.— Edicto citando á Juana Gómez, pá
gina 219.

De Borja.—Idem reclamando la captura de Víctor 
¿oLahoz y Miguel, pág. 219.

De Calatayud.— Dando conocimiento de una de
manda presentada por D. Manuel Minguijon Perez 
solicitando el derecho de sufragio, pág. 220.

Juzgado militar de Zaragoza.— Edicto citando al 
soldado Rufino y á D.aMaríaClaverri, págs. 220 y 240.

Juzgado de primera instancia del Pilar.—Edicto 
encargando la busca y captura de Antonio Amat y 
Rocafort, pág. 224.

Juzgado militar de Zaragoza.— Edicto citando al 
soldado Angel Sobrevía Mur, págs. 232 y 240.

Del Pilar.— Edicto citando á dos desconocidos de 
los queel uno debía llamarse Francisco García, pági
na 238.

De Calatayud.—Idem á D.a Clara y D.a Teresa del 
Rey, pág. 238.

De Reus.—Idem á María Sanromá y Odena, pá
gina 238.

Del Pilar.— Edicto encargando la busca y captura 
de dos desconocidos y dando conocimiento del ha
llazgo de una pollina, pág. 256.

De San Pablo.—Anuncio de la venta de bienes pro
cedentes de autos de menor cuantía instados contra 
D, Manuel Navarro, pág. 256.

Cédula de citación.—Citando á Eulalia Andrés, 
página 260.

De Borja.—Idem á D. Mariano Palacios, pági
na 260.

Del Pilar.— Edicto citando á Manuel Gascón, pá
gina 267.

De San Pablo.—Idem á Ignacio Aparicio y Fustero, 
página 267.

—Idem encargando la busca y captura de Víctor 
de Lahoz y Miguel, pág. 267.

—Anuncio de la venta de varios bienes para pago 
de obligaciones que pesan en quiebra de D. Antonio 
Giménez Juncosa, pág. 267.

Do Belchite.— Edicto citando á I). Ensebio Bene
dicto y Mollon, pág. 267.

De Ejea de los Caballeros.—Idem á un almoldano 
que pernoctó en la noche del 13 al 14 de Enero últi
mo cu la posada de José Larraz de la villa de Tauste, 
página 268.

De Tudela.—Edicto citando á los herederos de Joa
quina Soler y Lop, pág. 268.

Juzgado militar de Zaragoza.—Idem citando al sol
dado Angel Sobrevia Mur, pág. 268.

De Torrejon de Ardoz.—Idem á los soldados Pe
dro Cuesta Sierra y Nicolás Muñoz Gállego, pág. 268.

Juzgado de primera instancia de S. Pablo.—Anuncio 
de la venta de una casa para pago do un crédito, pági
na 274.

— Edicto encargando la busca y captura de Simón 
Jardí y Guiot, pág. 275.

De Pamplona.—Idem citando á Laureano Ortega, 
página 275.

J u zgado m u n icipal.—A1 faj er í a.—S en ten c i a d ic tada 
en juicio verbal instado por Vicente Madre Piazuelo, 
página 276.

Juzgado de primera instancia del Pilar.—Anuncio 
de la venta de bienes, en virtud de sentencia recaída 
cu demanda ordinaria promovida por D. Jaime Mun- 
tadas y otros, pág. 279.

De S. Pablo.—Edicto encargándola busca y captura 
de Andrés Miguel Guerrero, pág. 280.

—Idem citando á Julio Loscos y Royo. pág. 280.
De Daroca.—Cédula do citación.—Citando á Pauli

no Cetina, pág. 280.
Del Pilar.—Edicto citando á D. Antonio Cascajares 

y otros, pág. 291.
De Ateca.—Sentencia declarando pobre cu sentido 

legal á I). Antonio Fuentes y Alvaro, pág. 292.
De La Almunia,—Convocando junta de acreedores
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Para el concurso de bienes de la herencia de D. Ma
riano Santea, pág. 292.

De Tarazona.—Edicto citando á los herederos de 
D. Pedro Alem y Echarri, p'ág*. 292.

—Idem á los del). Serafín Angos Domeco, pág.292.
De Valderrobres.—Edicto citando á Juan Angles, 

página 292.
l)e Pamplona.—Idem á Víctor de Lahoz y Miguel, 

página 300.
De Sos.—Dando conocimiento de haber cesado en 

el cargo de Registrador interino de la propiedad don 
Angel Martin, pág. 300.

Juzgado militar do Madrid.—Edicto citando al Sar
gento Tomás Tacet Burniola, pág. 300.

De Zaragoza.—I lem del soldado Rufino Doñama- 
ria Olivarri, pág. 300.

. Juzgado de primera instancia de S. Pablo.—Anun
cio de la venta de varios bienes para el pago de cos
tas, pág. 311.

De Pina.—Anuncio de la venta de fincas para pago 
de responsabilidades pecuniarias impuestas á Nicolás 
Aguilar, pág. 311.

De Játiva.—Edicto citando á D. Javier de Baus y 
otros, pág. 311.

Juzgado militar de Madrid.— Edicto citando al sol
dado José Heredero Montero, pág. 312.

De Zaragoza.—Idem al.soldado Bartolomé Escuer 
Perez, pág. 312.

Juzgado de primera instancia de S. Pablo.—Idem 
encargando la busca y captura de Pedro Guerri y Pui- 
jalto, pgá. 316.

Del Pilar.—Anuncio de la venta de varios efectos, 
página 324.

Juzgado municipal de S. Pablo.—Anuncio de una 
venta de bienes muebles embargados á D. Autonio 
Vicente Cadena, pág. 328.

Juzgado de primera instancia del Pilar—Convocan
do junta de acreedores de quiebra de 1). Diego Pardo, 
página 352.

De S. Pablo.—Edicto citando á Catalina Tena y 
Muñoz, pág. 352.

—Idem á Miguel Gazulla Herrer y otros, pág. 352-
—Cédula de citación.—Citando á D. Andrés Media

no, pág. 352.
—Cédula de notificación.—Para notificar á Felipe 

Dirá, pág. 352.
De S. Pablo.—Edicto citando á los acredores de la 
quiebra de D. Antonio Giménez Juncosa, pág. 352.
Del Pilar.— Edicto citando á Antonio Saliquet 

Mena, pág. 355.
—Idem á Victoriana Elsuso y Florencia, pág. 355.
Dc S. Pablo —Idem á José Ripoll, pág. 355.
—Idem á Sebastian Benito y García, pág. 355.
De Ejea de los Caballeros.—Idem á los herederos 

de D. Mateo Conde y Mainar, pág. 355.
—Idem reclamando la busca y captura de Ramón 

Escudero, pág. 355.
De La Almunia.—Idem la do Gabriel Polo Langa- 

rita, pág. 356.
De Pamplona.—Idem citando á D. Gracian Zabal- 

za, pág. 356.
Juzgado municipal do Villamayor.—Anuncio de la 

vacante de la Secretaría, pág. 356.
De Ateca.—Sentencia dictada en demanda de ter

cería instada por el Procurador D. Desiderio Ortega 
en nombre de la Sucursal del Banco de España, pági
nas 362 y 412.

Juzgado militar de Madrid.—Edicto citando al sar
gento Tomás Facet Burniola, pág. 364.

Juzgado de primera instancia de S. Pablo.—Idem 
reclamando la busca y captura de Ignacia Aparicio y 
Fustero, pág. 372.

—Idem citando á Juan Gil Figueras y á Ignacio 
Ros, pág. 372.

De S. Fernando.—Idem reclamando la busca y cap
tura de D. Delfín o Prieto y Muñoz, pág. 372.

De Tarazona.—Idem citando á los herederos de 
dona María Cristina Zamboray y Vázquez, ná^i- 
nas 372y564. ’ 1 °

Juzgado militar de Zaragoza.—Idem al soldado 
Bartolomé Escuer Perez, pág. 372.

Juzgado de primera instancia del Pilar.—Anuncio 
de la venta de varias fincas en virtud de autos promo
vidos por D. Manuel Díaz Barteiro, pág. 394.

—Edicto citando á Mariano Seus é Ibañez, pág. 395.
—Idem á los herederos de D.n Joaquina Martin y 

Nafese, pág. 395.
De S. Pablo.—Idem encargando la busca y captura 

de Víctor de la Hoz y Miguel, pág. 395. "
—Idem la de Mariano Vicente y Gil, pág. 395.
De Agreda.—Idem recomendando la busca de las 

alhajas robadas en la Iglesia de Noviescas, pág. 395.
De Borja.—Idem encargando la busca y captura de 

Esteban García, pág. 396.
De Caspe.—Cédula de notificación.—Auto para no

tificar á Angel Narvaluz, pág. 396.
De La Almunia.—Edicto citando á unos leñadores 

desconocidos, pág. 396.
Del Pilar.—Encargando la busca y captura de José 

Monten Burgos, pág. 404.
De S. Pablo.—Idem la de Ramón Blasco, pág. 404.
Cédula de citación.—Citando á Bernardino García y 

Gracia, pág. 404.
Del Pilar.—Encargando la busca y captura de Ma

nuel Ramírez, pág.419.
, De Caspe.—Cédula do notificación.—Auto para no

tificar á José Atubo, pág. 419.
Juzgado municipal de S. Pablo.—Anuncio de la 

venta de 200 bastones, pág. 420.
Do Pastriz.—Sentencia dictada enjuicio verbal ins

tado por Pedro Gracia ürzola en reclamación de pese
tas, pág. 420.

Juzgado de primera instancia de S. Pablo.—Edicto 
citando á Dionisio Sauz Clera, pág. 424.

Del Pilar.—Idem á Maria Luna y Domínguez, pá
gina 430. v

— Idem encargando la busca y captura de Es
teban Casas Mueller pág 430.

De S. Pablo.—Anuncio de la venta de varias fincas 
para pago de un crédito, pág. 431.

—Sentencia declarando pobre en sentido legal 
á Feliciano Porta y Molina, pág. 432.

—Anuncio de la subasta de 150 cántaros do vino 
blanco embargado en tres pipas, págs. 432 y 555.

De S. Pablo.—Cédula de citación.—Citando á Ma
ría Sevilla, pág. 440.

De Calatayud.—Edicto citando á los herederos de 
D. Tomás Forcer y Roy, pág. 440.

De Caspe.—Idem á José Cervera, pág. 440.
De S. Pablo.—Idem á los herederos de I). Arturo 

Zamora y A laves, pág. 447.
—Idem á Julián Cazandell y Carriga, pág. 448.
De Ateca.—Sentencia declarando pobre en sentido 

legal á Juana Laleona, pág. 448.
De Daroca.— Edicto ordenando la busca y captura 

de un desconocido, pág. 456.
De La Almunia.—Anuncio de una subasta de bie

nes embargados á Antonio Berges Diago, pág. 456.
Do Calatayud.—Edicto encargando la detención do 

José Monreal Mateo, pág. 468.
Juzgado militar de Zaragoza.—Idem citando al sol

dado desertor Bartolomé Escuer Perez, pág. 464.
Juzgado de primera instancia de Huesca.—Cédula 

de citación. Citando a Fracisco Javier de Baus, pá
gina 468. 7 ¿
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Do La Alinunia.—Edicto anunciando la venta de 
una finca p ira pag’p de responsabilidades pecuniarias 
impuestas á dementa Sangrós García, pág. 468.

Juzgado militar de Zaragoza,—Edicto citando al 
cabo Antonio Suarez Vives, págs. 468, 512 y 556.

—Idem al soldado Pascual Aguado Aparicio, pági
nas 468 y 512.

—Idem á Marcelino Simón Cortes, pág. 468.
—Idem á Justo Villacampa Garcés, págs. 468 y 520.
Juzgado municipal de Farlete.—Sentencia dictada 

enjuicio verbal do faltas condenando á Josó Ferrer 
de Gracia y otros, pág. 480.

Del Pilar.—Edicto citando á Justo Ferror y Franco, 
página 490.

De S. Pablo.—Idem encargando la busca y captura 
de José Martínez Albareda y otro, pág. 490.

—Idem la de Basilia Sancho Martínez, pág. 490.
De Caspo.—Sentencia declarando pobre para liti

gar á Pedro Barrachina Aguerrí, pág. 491.
De La Almunia.—Anuncio de la venta de bienes 

para pago de responsabilidades pecuniarias impuestas 
á Andrés Ortega, pág. 491.

Juzgado militar de Madrid.—Edicto citando á los 
que se crean con derecho á la sucesión de los efectos 
dejados al morir por el maestro guarnicionero del 
Regimiento montado de Ingenieros Mariano Sierra Se- 
rrauta, pág. 491.

Del Pilar.—Anuncio de una subasta para pago de 
costas impuestas á Pedro Solanas Mareen, pág. 504.

—Edicto encargando la captura de Ramón Rain de 
Viu y Benet, pág. 504 y 564.

—Idem citando á los socios ó dependientes que en 
los años 1875-76 componían la sociedad titulada «Ara
gonesa, pág. 504.

De Navalcarnero.— Idem á Remigio N. alias Polle
ro, pág. 504.

De Pin1L—Copia de sentencia sobro lesiones á Be
nito Escalante, pág. 504.

Del Pilar.—Edicto citando á los herederos de don 
Pascual Parache y Aznar, pág. 508

—Idem á un tal Antonio Saliquet y Abona, pági
na 508.

Del Pilar.—Anuncio de una subasta en virtud de 
autos instados por D. Manuel Díaz Basteiro, pág. 511.

Juzgado militar de Zaragoza.—Edicto citando al 
soldado Marcelino Simón Cortes, pág. 512.

Juzgado de primera instancia de Tarazona.—Idem 
á los herederos de I). Serafín Angós, pág. 518.

—Idem á los de D. Pedro Alem y Echarri, pági
na 518.

Juzgado militar do Zaragoza.—■ Idem al recluta 
Miguel Berdejo Cabello, pág. 520.

Juzgado de primera instancia del Pilar.— Idem á 
Mariano Andren, pág. 524.

—Anuncio de una subasta, pág. 532.
De S. Pablo.—Edicto encargando la detención y 

conducción de Indalecio A maíz, pág. 532.
—Idem encargando la busca y captura de José Ca

tatan, pág. 532.
De Calatayud.—Idem citando á los herederos do 

D. Pedro José Domingo Francisco Martínez de Teja
da, pág. 532.

Juzgado militar de Zaragoza.—Idem al soldado 
Tomás Treja Prado, pág. 532.

Juzgado de primera instancia del Pilar.— Idem ci
tando á los herederos do Rafael Julián Maicas, pá
gina 536.

De S. Pablo.—Copia do la sentencia dictada por es
tafa contra Andrés Moreno y otros, pág. 540.

De Ateca.—Edicto citando á Ramón Gimeno Gil, 
página 540.

De Borja.— Idem encargando la captura de Andrés 
Abadía y Miguel, pag. 540.

Juzgado municipal do Mallen.—Anuncio de la va
cante do la Secretaria, pág. 540.

Juzgado de primera instancia del Pilar.—Anuncio 
de una subasta para pago' de costas en causa cri
minal contra Marcos Mareen y Morillo, pág. 551.

Do S. Pablo.—Idem de otra de una casa para pago 
do costas, pág. 551.

—Idem de otra de un censo sobre el Condado de 
Sobradiel, pág. 551.

Juzgado militar de S. Sebastian.—Edicto citando 
al soldado José Giménez Ventura, pág. 552.

De Zaragoza.—Idem al recluta Blas López Tello, 
página 552.

Juzgado de primera instancia del Pilar.—Edicto 
citando á Antonio Ugarriza, pág. 555.

— Anuncio de la subasta de varias fincas, pág. 555.
— Edicto citando á Domingo López Chavarri, pá

gina 5 ,5.
De Sos.—Edicto citando á los herederos de D. José 

María Finestra y Ramírez, pág. 555.
Juzgado militar de Zaragoza.—Idem al soldado 

Marcelino Simón Cortes, pág. 556.
—Idem al José Lusan Gracia, pág. 556.
— Idem al Santiago Arachea Ortiz, pág. 556.
Juzgado do primera instancia de Calatayud.—Sen- 

tencia declarando pobre en sentido legal á Pascual 
Ceamanos Cubero, pág. 560.

De Caspe. — Edicto citando á los herederos de Ma
nuel Valen y Francisca Barriondos, pág. 560.

De S. Pablo.—Edicto encargando la detención de 
Atanasio Gracia Mañez, pág. 564.

De Ateca.—Idem citando á los herederos de Regula 
Polo Yagüe, pág. 564.

De Barcelona —Idem citando á I). Celestino Soler 
Medrea, pág. 564. ‘

Del Pilar.—Idem encargando la detención y con
ducción de Juan Aladren Sánchez, pág. 567. "

—Idem la de Francisco Compañe Alpuente, pági
na 567.

De Ateca.—Sentencia declarando pobres en sentido 
legal á Valentina, Agustina v Pascual Romanos, pági
na 568.

De Caspe.—Edicto citando á José Salvador Roca, 
página 568.

De Ejea de los Caballeros.—Edicto encargando la 
busca y captura de Tomás Montori, pág. 568.

De Gandesa. — Idem anunciando el hallazgo de un 
cadáver, pág. 568.

Del Pilar.—Idem encargándola busca y detención 
de Juan Aladren Sánchez, pág. 571.

—Idem la de Pascual Luna Pazo, pág. 572.
De Ejea de los Caballeros.—Idem la busca y captu

ra de Juan N. Navarro, pág. 572.
De Pina.—Idem encargando la busca y captura do 

dos caballerías y de los jitanos llamados Diegos, 
página 572.

—Anuncio de una subasta para pago de responsa
bilidades pecuniarias impuestas en causa criminal, 
página 572.

De Sos.—Edicto dando conocimiento de haber ce
sado en el cargo de Registrador interino de la propie
dad D. Miguel Laplaza, pág. 572.

Juzgado militar de Zaragoza.—Edicto citando al 
soldado Pascual Gracia Hijar, pág. 579.

—Idem á Justo Villacampa Garcés, pág. 579.
—Idem á Tomás Teja Pedron, pág. 679.
Juzgado de primera instancia de Caspe.—Sentencia 

dictada en autos de mayor cuantía promovidos por la 
Junta de riegos do la Acequia llamada do Civau con
tra Juana Zaidin, pág. 583.

Juzgado municipal de S. Pablo,—Anuncio de una 
subasta de bienes mueblas, pág. 584.

Juzgado de primera instancia de Ateca.—Sentencia
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declarando pobre en sentido le^al á Mana Canobas y 
Monserrat, pág. 588.

De La Almunia.—Edicto encargando la prisión y 
conducción de Pedro Fuentes Redondo, pág1. 588.

Juzgado militar de Zaragoza.—Idem citando al 
soldado Blas López Tollo, pág. 588.

—Idem de José Lazan Gracia, pág. 588.
—Idem del recluta Santiago Arrachea Ortiz, pági

na 588.
Juzgado de primera instancia de S. Pablo.—Idem 

citando á Miguel Antonio Sesé Fanlo, pág. 591.
—Sentencia declarando pobre para litigar, en sen

tido legal, á Orosia Lardies, pág. 591.
De Pina.—Auto dando conocimiento de la toma de 

posesión por D. Antonio Moros y Cuenca de la heren
cia de D. Ramón Fando, pág. 592.

De Ateca.—Edicto citando á los que se crean con 
derecho á la mitad de una Capellanía adjudicada al 
Regidor síndico del Ayuntamiento de Villalengua, 
página 604. ° ’

Del Pilar.—Idem convocando concurso de acreedo
res de D. Vicente Giménez, pág. 611.

—Idem citando á Angela Luengo, pág. 611.
—Idem anunciando la subasta de varias fincas, pá

gina 615.
—Idem encargando la captura de Javier Devaucs y 

Mengual, pág. 616.
—Idem anunciando la venta de una manta para 

pago de responsabilidades pecuniarias, pág. 616.
De S. Pablo.—Idem encargando la busca y captu

ra de Pedro Pablo Gore y Borell, pág. 616.
—Idem convocando á los herederos del Teniente 

graduado Alférez D. Manuel Martin Salgado, pági
na 616. °

De Tarazona.—Anuncio de la vacante de una plaza 
de Alguacil del Juzgado, pág. 616.

De S. Pablo.—Edicto encargando la busca y cap
tura de Salustiaua Rivas y Arcojol, pág. 619. v

De La Amunia.— Anuncio de una subasta do bienes 
para pago de responsabilidades pecuniarias impuess- 
tas á Andrés Ortega, pág. 620.

Juzgado municipal de Illucca.—Sentencia dictada 
enjuicio verbal civil instado por Julián Asensio San
cho, pag. 620.

De Villanueva del Huerva.—Anuncio de la venta de 
una finca para hacer pago, á D. Joaquín Navarro, de 
una cantidad, pág. 620.

Juzgado de primera instancia de Borja.— Cédula de 
citación. Citando al pariente más inmediato de Fruc
tuoso Ramírez Vea, pág. 623.

De hjea de los Caballeros.—Edicto encargando la 
busca y captura de Celestino Malantuche y Aznarez,
página 623. 17 ’

De Pina.—Anuncio de la subasta de dos fincas para 
pago de responsabilidades pecuniarias impuestas á 
Nicolás Aguilar Grasa, pág. 623.

Juzgado militar de Zaragoza-Edictocitando al sol
dado Pascual Gracia Hijar, pág. 523.

—Idem de Tomás Teja Pedron, pág. 624.
—Idem al artillero Francisco Sierra Lahuerta, pá

gina 624. ’ 1
Juzgado de primera instancia del Pilar—Idem áun 

tal Agustín Víciano Paño, pág. 630.
—Idem anunciando la venta de dos fincas para 

pago de costas en causa criminal contra Pedro Sola
nas Mareen, pág. 630.

De San Pablo.—Idem á los herederos de D. Arturo 
Zamora y Alabes, pág. 640.

Idem de Catalina Tena y Muñoz, pág. 640.
encargando la busca y captura de José 

Muñoz Biota, pág. 640.
.Cédula de citación.—Citando á] Francisca Eche- 

yarria Cortés, pag. 640.

Idem á I). Mariano y D.a Agustina cuvos apelli
dos se ignoran, 640. "

De La Almunia.—Edicto anunciando la subasta de 
una casa para pago de responsabilidades pecuniarias 
impuestas á dementa Sangrós García, pág. 640.

, De San Pablo.— Sentancia dictada en autos ejecu
tivos instados por Orosia Lardies v Orus en reclama
ción de pesetas, pág. 646.
Tr.^?e Agreda. Edicto citando á Ildefonsa Giménez 
Villar, pág. 646.
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